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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

9284 Resolución conjunta de 26 de junio de 2014, del Director 
General de Formación Profesional y del Director General del 
Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF), por la que se 
habilita a profesores, formadores y profesionales como asesores 
y/o evaluadores para el procedimiento de reconocimiento, 
evaluación, acreditación y registro de competencias 
profesionales (PREAR).

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral (BOE nº 205, de 25 
de agosto de 2009), establece el procedimiento y los requisitos para la evaluación 
y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las personas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, así como 
los efectos de esa evaluación y acreditación de competencias. Es el marco legal 
básico en todo el territorio del Estado para el desarrollo de dicho procedimiento. 

El artículo 21.1.b) del citado Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, señala 
que: 

“b) Las administraciones de las comunidades autónomas. En cada comunidad 
autónoma, las administraciones educativa y laboral competentes establecerán 
conjuntamente la estructura organizativa responsable del procedimiento que se 
establece en este real decreto. 

Esta estructura deberá indicar, al menos, los órganos, unidades y colectivos 
encargados de realizar las siguientes funciones: gestión única del procedimiento, 
seguimiento y evaluación de resultados, información, asesoramiento, evaluación 
de los candidatos, acreditación y registro de las unidades de competencia.” 

A través del Decreto 311/2007, de 5 de octubre, (BORM nº 241, de 18 
de octubre de 2007) se creó el Instituto de las Cualificaciones de la Región de 
Murcia (ICUAM). Dicho Decreto establece en el artículo 1.2.d) que uno de los 
objetivos del Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia es configurar 
un sistema de evaluación, reconocimiento y acreditación de la competencia 
que desarrolle la normativa básica vigente. El artículo 2.2.a) del citado Decreto 
recoge entre las funciones del Instituto la coordinación, en el ámbito de la Región 
de Murcia, del procedimiento de reconocimiento, evaluación y acreditación de 
competencias profesionales, garantizando la participación de los agentes sociales 
en estos procesos. Por último, el artículo 3.1. señala que para el desarrollo de 
las funciones encomendadas al Instituto, éste se estructura en tres áreas, siendo 
una de ellas el Área de Evaluación y Acreditación de la Competencia y la Calidad 
de la Formación Profesional, a la que corresponde la gestión del procedimiento 
de reconocimiento, evaluación y acreditación de las competencias profesionales. 

En el Artículo 22 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, se establece en 
los apartados 1.e) y f) que las administraciones responsables del procedimiento 
de evaluación y acreditación, en el ámbito territorial correspondiente, realizarán 
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la función de “Planificar y gestionar la formación inicial y continua de los asesores 
y evaluadores”, y “Habilitar a los asesores y evaluadores, y mantener el registro 
de los mismos.” 

El apartado 3 del citado artículo 22, dispone que: 

“La Administración General del Estado y las administraciones competentes 
de las correspondientes comunidades autónomas habilitarán a las personas 
necesarias para garantizar el desarrollo de las funciones de asesoramiento y 
evaluación, que deberán cumplir, en todo caso, los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1.” 

El artículo 25.1 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, regula los 
requisitos para ser habilitado como asesor o evaluador en el citado procedimiento: 

”Los requisitos que deberán concurrir en todo caso para obtener de las 
administraciones competentes la habilitación para ejercer las funciones de 
asesoramiento y/o evaluación son: 

a) Tener una experiencia de al menos cuatro años en alguno de los siguientes 
colectivos: 

- Profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos, Profesores de 
enseñanza secundaria o Técnicos de formación profesional, con atribución 
docente en la Familia Profesional correspondiente. 

- Formadores y formadoras especializados en las unidades de competencia 
que se especifiquen. 

- Profesionales expertos en las unidades de competencia que se especifiquen. 

b) Superar un curso de formación específica organizado o supervisado por las 
administraciones competentes. Los contenidos del curso tomarán como referente 
lo establecido en los Anexos IV y V.” 

Desde el Centro de Profesores de la Región de Murcia se convocan y realizan 
diversas ediciones del itinerario de formación específica para habilitar asesores 
y evaluadores para el procedimiento de reconocimiento de competencias 
profesionales, organizado y supervisado por el Instituto de las Cualificaciones de 
la Región de Murcia, cuyos contenidos se corresponden con los establecidos en el 
citado Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio. 

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos arriba citados, procede habilitar 
como asesor y/o evaluador a las personas que lo han superado y cumplen el 
requisito de experiencia establecido en el citado artículo 25.1 del Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio. 

En su virtud, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 12 de la 
Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, y por el artículo 5 del Decreto de Consejo de Gobierno n.º 44/2014, 
de 14 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Educación, Cultura y Universidades, modificado por Decreto n.º 166/2014, de 
12 de junio, 

RESOLVEMOS 

Primero.- Habilitar para el ejercicio de las funciones de Asesoramiento en 
el procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de la 
Competencia Profesional (PREAR) a las personas relacionadas en el Anexo I, 
con indicación de la familia profesional / unidades de competencia en las que 
pueden realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
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artículo 25.1 del real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral. 

Asimismo, se procede a incluir estas habilitaciones en el Registro de Asesores 
y Evaluadores del PREAR creado a tal efecto por el Instituto de las Cualificaciones 
de la Región de Murcia. 

Segundo.- Habilitar para el ejercicio de las funciones de Evaluación en el 
procedimiento de Reconocimiento, Evaluación, Acreditación y Registro de la 
Competencia Profesional (PREAR) a las personas relacionadas en el Anexo II, 
con indicación de la familia profesional / unidades de competencia en las que 
pueden realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 25.1 del real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral. 

Asimismo, se procede a incluir estas habilitaciones en el Registro de Asesores 
y Evaluadores del PREAR creado a tal efecto por el Instituto de las Cualificaciones 
de la Región de Murcia. 

Tercero.- Que el Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia 
(ICUAM) expida el correspondiente certificado a cada uno de los habilitados, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta de 15 de febrero de 
2011. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura 
y Universidades. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso 
sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el mismo, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Murcia, 26 de junio de 2014.—El Director General de Formación Profesional, 
Joaquín Buendía Gómez.—El Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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Región de Murcia HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC- PC- 01- GOF- 09

VERSIÓN 2

Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades

Dirección General de Formación Profesional

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

22971044R

34821883K

74346297Q

20811253W

22981971A

27456254G

23247643W

48401394X

77706135Z

34811877C

50456102J

51096130C

27458694Y

27459775Y

ALBACETE MUÑOZ, JUAN JESUS

ALBALADEJO ILLAN, TOMAS INOCENCIO

ALCOLEA LOPEZ, FRANCISCO

ANDRES VIVANCOS, JOSE LUIS

AROCA CERVERA, AURORA

BALLESTA PAGAN, JUAN MANUEL

BAYONAS LOPEZ, MARIA ADELINA

BERMEJO MARTINEZ, VIRGINIA

CABALLERO FERNANDEZ, MARIA ISABEL

CABAÑERO FERNANDEZ, CARMELO

CAPARROS ARCHE, MERCEDES

CASSINELLO REVENTOS, JUAN ENRIQUE

CORDOBA JIMENEZ, SALVADOR

CORREAS RIQUELME, ISABEL GRANADA

RELACIÓN DE HABILITADOS COMO ASESOR
ANEXO I

IFC - Informática y Comunicaciones

SAN025_2 - UC0069_1, SAN025_2 - UC0070_2, 
SAN025_2 - UC0071_2, SAN025_2 - UC0072_2, 
SAN122_2 - UC0360_2, SAN122_2 - UC0361_2, 
SAN122_2 - UC0362_2
COM - Comercio y Marketing

ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2
AGA - Agraria

ADG-ADG305_1-UC0969_1, ADG-ADG305_1-UC0970_1, 
ADG-ADG305_1-UC0971_1, ADG-ADG306_1-UC0973_1, 
ADG-ADG306_1-UC0974_1, ADG-ADG307_2-UC0233_2, 
ADG-ADG307_2-UC0975_2, ADG-ADG307_2-UC0976_2, 
ADG-ADG307_2-UC0977_2, ADG-ADG307_2-UC0978_2, 
ADG-ADG308_2-UC0979_2, ADG-ADG308_2-UC0980_2, 
ADG-ADG308_2-UC0981_2, COM - Comercio y Marketing
SSC090_3 - UC0252_3, SSC090_3 - UC0253_3, 
SSC090_3 - UC0254_3, SSC321_3 - UC1020_3, 
SSC321_3 - UC1021_3, SSC321_3 - UC1022_3, 
SSC321_3 - UC1023_3, SSC321_3 - UC1024_3, 
SSC321_3 - UC1025_3, SSC321_3 - UC1026_3, 
SSC323_3 - UC1034_3, SSC323_3 - UC1035_3, 
SSC323_3 - UC1036_3, SSC323_3 - UC1037_3, 
SSC324_3 - UC1038_3, SSC324_3 - UC1039_3, 
SSC324_3 - UC1040_3, SSC324_3 - UC1041_3, 
SSC445_3 - UC1431_3, SSC445_3 - UC1432_3, 
SSC445_3 - UC1433_3, SSC450_3 - UC1448_3, 
SSC450_3 - UC1449_3, SSC450_3 - UC1450_3, 
SSC450_3 - UC1451_3, SSC450_3 - UC1452_3, 
SSC451_3 - UC1453_3, SSC451_3 - UC1454_3, 
SSC451_3 - UC1582_3, SSC451_3 - UC1583_3, 
SSC451_3 - UC1584_3, SSC565_3 - UC1867_2, 
SSC565_3 - UC1868_2, SSC565_3 - UC1869_3, 
SSC565_3 - UC1870_3
SSC443_2 - UC1423_2, SSC443_2 - UC1424_2, 
SSC443_2 - UC1425_2
SSC089_2 - UC0249_2, SSC089_2 - UC0250_2, 
SSC089_2 - UC0251_2, SSC443_2 - UC1423_2, 
SSC443_2 - UC1424_2, SSC443_2 - UC1425_2
SEA647_3 - UC2168_3, SEA647_3 - UC2169_3, 
SEA647_3 - UC2170_3, SEA647_3 - UC2171_3, 
SEA647_3 - UC2172_3
AGA098_2 - UC0006_2, AGA098_2 - UC0279_2, 
AGA098_2 - UC0280_2
IFC080_3 - UC0223_3, IFC080_3 - UC0226_3, IFC080_3 -
UC0227_3, IFC154_3 - UC0491_3, IFC154_3 - UC0492_3,
IFC154_3 - UC0493_3, IFC297_2 - UC0950_2, IFC297_2 -
UC0951_2, IFC297_2 - UC0952_2
ADG - Administración y Gestión

HOT092_1 - UC0257_1, HOT092_1 - UC0258_1, 
HOT222_1 - UC0706_1, HOT222_1 - UC0707_1, 
HOT222_1 - UC0708_1, HOT325_1 - UC1089_1, 
HOT325_1 - UC1090_1, HOT333_3 - UC0265_3, 
HOT333_3 - UC1067_3, HOT333_3 - UC1068_3, 
SSC319_1 - UC0972_1, SSC319_1 - UC0996_1, 
SSC319_1 - UC1087_1, SSC319_1 - UC1088_1

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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Región de Murcia HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC- PC- 01- GOF- 09

VERSIÓN 2

Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades

Dirección General de Formación Profesional

15

16

17

18

19

20

21

25386306X

23243892T

77508406Q

04561753W

29057541P

29789035X

48398775J

CORTES LOPEZ, JOSE GERMAN

EGEA MILLAN, ESTHER

ESPINOSA GIMENEZ, JOSE JOAQUIN

ESTESO ESTESO, MANUEL

FERNANDEZ PIQUERAS, MARIA CARMEN

GALLARDO VAZQUEZ, SERGIO

GARCIA MARTINEZ, ALVARO

ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, IMA040_2
- UC0114_2, IMA040_2 - UC0115_2, IMA367_1 - 
UC1154_1, IMA367_1 - UC1155_1, SAN025_2 - 
UC0069_1, SAN025_2 - UC0070_2, SAN025_2 - 
UC0071_2, SAN025_2 - UC0072_2, SAN122_2 - 
UC0360_2, SAN122_2 - UC0361_2, SAN122_2 - 
UC0362_2
ADG305_1 - UC0969_1, ADG305_1 - UC0970_1, 
ADG305_1 - UC0971_1, ADG306_1 - UC0973_1, 
ADG306_1 - UC0974_1, ADG307_2 - UC0233_2, 
ADG307_2 - UC0975_2, ADG307_2 - UC0976_2, 
ADG307_2 - UC0977_2, ADG307_2 - UC0978_2, 
ADG308_2 - UC0979_2, ADG308_2 - UC0980_2, 
ADG308_2 - UC0981_2, SSC323_3 - UC1034_3, 
SSC323_3 - UC1035_3, SSC323_3 - UC1036_3, 
SSC323_3 - UC1037_3
ART521_2 - UC1690_2, ART521_2 - UC1698_2, 
ART521_2 - UC1699_2, ART521_2 - UC1700_2, 
MAM058_2 - UC0160_2, MAM058_2 - UC0161_2, 
MAM058_2 - UC0162_1, MAM059_2 - UC0163_2, 
MAM059_2 - UC0164_2, MAM059_2 - UC0165_2, 
MAM060_2 - UC0166_2, MAM060_2 - UC0167_1, 
MAM060_2 - UC0168_2, MAM061_2 - UC0169_2, 
MAM061_2 - UC0170_2, MAM062_2 - UC0171_2, 
MAM062_2 - UC0172_2, MAM062_2 - UC0173_1, 
MAM063_3 - UC0174_3, MAM063_3 - UC0175_3, 
MAM063_3 - UC0176_3, MAM213_2 - UC0678_2, 
MAM213_2 - UC0679_2, MAM213_2 - UC0680_1, 
MAM214_2 - UC0432_1, MAM214_2 - UC0681_2, 
MAM214_2 - UC0682_2, MAM214_2 - UC0683_1, 
MAM215_2 - UC0432_1, MAM215_2 - UC0684_2, 
MAM215_2 - UC0685_2, MAM215_2 - UC0686_2, 
MAM275_1 - UC0167_1, MAM275_1 - UC0880_1, 
MAM275_1 - UC0881_1, MAM276_1 - UC0162_1, 
MAM276_1 - UC0173_1, MAM276_1 - UC0882_1, 
MAM277_2 - UC0883_2, MAM277_2 - UC0884_2, 
MAM277_2 - UC0885_2, MAM277_2 - UC0886_2, 
MAM422_2 - UC0167_1, MAM422_2 - UC1357_2, 
MAM422_2 - UC1358_2, MAM422_2 - UC1359_2, 
MAM422_2 - UC1360_2, MAM423_3 - UC1361_3, 
MAM423_3 - UC1362_3, MAM423_3 - UC1363_3, 
MAM423_3 - UC1364_3, MAM425_3 - UC1369_3, 
MAM425_3 - UC1370_3, MAM425_3 - UC1371_3
IFC - Informática y Comunicaciones

ADG305_1 - UC0969_1, ADG305_1 - UC0970_1, 
ADG305_1 - UC0971_1, ADG306_1 - UC0973_1, 
ADG306_1 - UC0974_1, ADG307_2 - UC0233_2, 
ADG307_2 - UC0973_1, ADG307_2 - UC0975_2, 
ADG307_2 - UC0976_2, ADG307_2 - UC0978_2, 
ADG308_2 - UC0233_2, ADG308_2 - UC0973_1, 
ADG308_2 - UC0976_2, ADG308_2 - UC0978_2, 
ADG308_2 - UC0979_2, ADG308_2 - UC0980_2, 
ADG308_2 - UC0981_2
ELE - Electricidad y Electrónica

SAN - Sanidad

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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Región de Murcia HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC- PC- 01- GOF- 09

VERSIÓN 2

Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades

Dirección General de Formación Profesional

22

23

24

25

26

27

27460994Y

22927821H

48487035E

27429477E

48507170D

34785388G

GARCIA ORENES, DAVID JOSE

GARRIDO MENDOZA, ADELINA

GASPAR MUÑOZ, EVA MARIA

GOMARIZ HERNANDEZ, JUAN

GUILLEN RODENAS, ANTONIO

GUIRAO ABAD, MARIA ELENA

ELE043_2 - UC0120_2, ELE043_2 - UC0121_2, 
ELE188_2 - UC0597_2, ELE188_2 - UC0598_2, 
ELE189_2 - UC0599_2, ELE189_2 - UC0600_2, 
ELE255_1 - UC0816_1, ELE255_1 - UC0817_1, 
ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, 
ELE383_3 - UC1184_3, ELE383_3 - UC1185_3, 
ELE383_3 - UC1186_3, ELE383_3 - UC1187_3, 
ELE481_1 - UC1559_1, ELE481_1 - UC1560_1, 
ELE481_1 - UC1561_1, ELE482_2 - UC1562_2, 
ELE482_2 - UC1563_2, ELE482_2 - UC1564_2, 
ELE482_2 - UC1565_2, ELE485_3 - UC1571_3, 
ELE485_3 - UC1572_3, ELE485_3 - UC1573_3, 
ELE485_3 - UC1574_3, ELE552_3 - UC1823_3, 
ELE552_3 - UC1824_3, ELE552_3 - UC1825_3, 
ELE552_3 - UC1826_3
IFC078_2 - UC0219_2, IFC078_2 - UC0220_2, IFC078_2 -
UC0221_2, IFC078_2 - UC0222_2, IFC079_3 - UC0223_3,
IFC079_3 - UC0224_3, IFC079_3 - UC0225_3, IFC152_3 -
UC0484_3, IFC152_3 - UC0485_3, IFC152_3 - UC0486_3,
IFC153_3 - UC0487_3, IFC153_3 - UC0488_3, IFC153_3 -
UC0489_3, IFC153_3 - UC0490_3, IFC154_3 - UC0491_3,
IFC154_3 - UC0492_3, IFC154_3 - UC0493_3, IFC155_3 -
UC0223_3, IFC155_3 - UC0226_3, IFC155_3 - UC0494_3,
IFC156_3 - UC0490_3, IFC156_3 - UC0495_3, IFC156_3 -
UC0496_3, IFC156_3 - UC0497_3, IFC297_2 - UC0950_2,
IFC297_2 - UC0951_2, IFC297_2 - UC0952_2, IFC298_2 -
UC0953_2, IFC298_2 - UC0954_2, IFC299_2 - UC0955_2,
IFC299_2 - UC0956_2, IFC300_2 - UC0957_2, IFC300_2 -
UC0958_2, IFC300_2 - UC0959_2, IFC303_3 - UC0964_3,
IFC303_3 - UC0965_3, IFC304_3 - UC0966_3, IFC304_3 -
UC0967_3, IFC304_3 - UC0968_3, IFC361_1 - UC1207_1,
IFC361_1 - UC1208_1, IFC361_1 - UC1209_1
SSC443_2 - UC1423_2, SSC443_2 - UC1424_2, 
SSC443_2 - UC1425_2
COM - Comercio y Marketing

TMV454_2 - UC1464_2, TMV455_2 - UC1462_2, 
TMV455_2 - UC1463_2, TMV455_2 - UC1465_2, 
TMV456_2 - UC1461_2, TMV456_2 - UC1466_2, 
TMV456_2 - UC1467_2
ADG - Administración y Gestión

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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Región de Murcia HABILITACION ASESORES
EVALUADORES
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Dirección General de Formación Profesional

28

29

30

31

32

33

27429641W

52827478C

48500954A

22974142V

34803857G

20798128X

GUZMAN ASENSIO, JOSE ANDRES

HERNANDEZ FERNANDEZ, FRANCISCO MAURICIO

JIMENEZ GARCIA, CRISTINA

LOPEZ CAVAS, JOSE LUIS

LOPEZ MOÑINO, OSCAR

LORENTE SAEZ, MARIA MERCEDES

EOC051_1 - UC0138_1, EOC051_1 - UC0139_1, 
EOC051_1 - UC0140_1, EOC051_1 - UC0276_1, 
EOC051_1 - UC0277_1, EOC051_1 - UC0278_1, 
EOC051_1 - UC0869_1, EOC052_2 - UC0141_2, 
EOC052_2 - UC0142_1, EOC052_2 - UC0143_2, 
EOC201_3 - UC0638_3, EOC201_3 - UC0639_3, 
EOC201_3 - UC0640_3, EOC202_3 - UC0641_3, 
EOC202_3 - UC0642_3, EOC271_1 - UC0142_1, 
EOC271_1 - UC0276_1, EOC271_1 - UC0869_1, 
EOC271_1 - UC0870_1, EOC272_1 - UC0871_1, 
EOC272_1 - UC0872_1, EOC272_1 - UC0873_1, 
EOC273_3 - UC0874_3, EOC273_3 - UC0875_3, 
EOC273_3 - UC0876_3, EOC274_3 - UC0877_3, 
EOC274_3 - UC0878_3, EOC274_3 - UC0879_3, 
EOC409_1 - UC0276_1, EOC409_1 - UC1320_1, 
EOC409_1 - UC1321_1, EOC578_1 - UC0276_1, 
EOC578_1 - UC0871_1, EOC578_1 - UC1902_1, 
EOC578_1 - UC1903_1, EOC579_2 - UC0637_1, 
EOC579_2 - UC1904_1, EOC579_2 - UC1905_2, 
EOC579_2 - UC1906_2, EOC579_2 - UC1907_2, 
EOC580_2 - UC1908_2, EOC580_2 - UC1909_2, 
EOC580_2 - UC1910_2, EOC580_2 - UC1911_2, 
EOC581_2 - UC1912_2, EOC581_2 - UC1913_2, 
EOC581_2 - UC1914_2, EOC581_2 - UC1915_2, 
EOC581_2 - UC1916_2, EOC582_2 - UC1911_2, 
EOC582_2 - UC1917_2, EOC582_2 - UC1918_2, 
EOC582_2 - UC1919_2, EOC583_2 - UC1903_1, 
EOC583_2 - UC1920_2, EOC583_2 - UC1921_2, 
EOC583_2 - UC1922_2, EOC583_2 - UC1923_2, 
EOC584_2 - UC1902_1, EOC584_2 - UC1924_2, 
EOC584_2 - UC1925_2, EOC585_2 - UC1926_1, 
EOC585_2 - UC1927_2, EOC585_2 - UC1928_2, 
EOC586_2 - UC1929_2, EOC586_2 - UC1930_2, 
EOC586_2 - UC1931_2, EOC586_2 - UC1932_2, 
EOC587_2 - UC1933_2, EOC587_2 - UC1934_2, 
EOC588_2 - UC1935_2, EOC588_2 - UC1936_2, 
EOC588_2 - UC1937_2, EOC589_2 - UC1939_2, 
EOC589_2 - UC1940_2, EOC590_2 - UC1360_2, 
EOC590_2 - UC1938_2, EOC590_2 - UC1941_2, 
EOC590_2 - UC1942_2, EOC590_2 - UC1943_2, 
EOC641_3 - UC2142_3, EOC641_3 - UC2143_3, 
EOC641_3 - UC2144_3, EOC641_3 - UC2145_3, 
EOC641_3 - UC2146_3, EOC642_3 - UC2140_3, 
EOC642_3 - UC2141_3, EOC642_3 - UC2146_3, 
EOC642_3 - UC2147_3, EOC642_3 - UC2148_3, 
EOC642_3 - UC2149_3, EOC642_3 - UC2150_3
SAN025_2 - UC0069_1, SAN025_2 - UC0070_2, 
SAN025_2 - UC0071_2, SAN025_2 - UC0072_2, 
SAN122_2 - UC0360_2, SAN122_2 - UC0361_2, 
SAN122_2 - UC0362_2
SAN - Sanidad

ADG - Administración y Gestión

SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
IMA - Instalación y Mantenimiento
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34

35

78071248W

23248595B

MARIN ARIZA, ALEJANDRO

MARIN LOPEZ, BLAS

ELE258_3 - UC0826_3, ELE258_3 - UC0827_3, 
ELE258_3 - UC0828_3, ELE259_3 - UC0829_3, 
ELE259_3 - UC0830_3, ELE260_3 - UC0831_3, 
ELE260_3 - UC0832_3, ELE260_3 - UC0833_3, 
ELE260_3 - UC0834_3, ELE381_3 - UC1271_3, 
ELE381_3 - UC1272_3, ELE381_3 - UC1273_3, 
ELE381_3 - UC1274_3, ELE382_3 - UC1180_3, 
ELE382_3 - UC1181_3, ELE382_3 - UC1182_3, 
ELE382_3 - UC1183_3, ELE383_3 - UC1184_3, 
ELE383_3 - UC1185_3, ELE383_3 - UC1186_3, 
ELE383_3 - UC1187_3, ELE384_3 - UC1188_3, 
ELE384_3 - UC1189_3, ELE384_3 - UC1190_3, 
ELE385_3 - UC1275_3, ELE385_3 - UC1276_3, 
ELE385_3 - UC1277_3, ELE386_3 - UC1191_3, 
ELE386_3 - UC1192_3, ELE386_3 - UC1193_3, 
ELE484_3 - UC1568_3, ELE484_3 - UC1569_3, 
ELE484_3 - UC1570_3, ELE485_3 - UC1571_3, 
ELE485_3 - UC1572_3, ELE485_3 - UC1573_3, 
ELE485_3 - UC1574_3, ELE486_3 - UC1575_3, 
ELE486_3 - UC1576_3, ELE486_3 - UC1577_3, 
ELE487_3 - UC1578_3, ELE487_3 - UC1579_3, 
ELE487_3 - UC1580_3, ELE487_3 - UC1581_3, 
ELE551_3 - UC1820_3, ELE551_3 - UC1821_3, 
ELE551_3 - UC1822_3, ELE552_3 - UC1823_3, 
ELE552_3 - UC1824_3, ELE552_3 - UC1825_3, 
ELE552_3 - UC1826_3, ELE599_2 - UC1978_2, 
ELE599_2 - UC1979_2, ELE600_3 - UC1980_3, 
ELE600_3 - UC1981_3, ELE600_3 - UC1982_3, 
ENA190_2 - UC0601_2, ENA190_2 - UC0602_2, 
ENA190_2 - UC0603_2, ENA190_2 - UC0604_2, 
ENA190_2 - UC0605_2, ENA191_2 - UC0606_2, 
ENA191_2 - UC0607_2, ENA191_2 - UC0608_2, 
ENA191_2 - UC0609_2, ENA192_2 - UC0610_2, 
ENA192_2 - UC0611_2, ENA192_2 - UC0612_2, 
ENA192_2 - UC0613_2, ENA192_2 - UC0614_2, 
ENA193_3 - UC0615_3, ENA193_3 - UC0616_3, 
ENA193_3 - UC0617_3, ENA193_3 - UC0618_2, 
ENA193_3 - UC0619_2, ENA261_2 - UC0835_2, 
ENA261_2 - UC0836_2, ENA261_2 - UC0837_2, 
ENA262_3 - UC0838_3, ENA262_3 - UC0839_3, 
ENA262_3 - UC0840_3, ENA262_3 - UC0841_3, 
ENA263_3 - UC0842_3, ENA263_3 - UC0843_3, 
ENA263_3 - UC0844_3, ENA263_3 - UC0845_3, 
ENA264_3 - UC0846_3, ENA264_3 - UC0847_3, 
ENA264_3 - UC0848_3, ENA358_3 - UC0842_3, 
ENA358_3 - UC1194_3, ENA358_3 - UC1195_3, 
ENA358_3 - UC1196_3, ENA358_3 - UC1197_3, 
ENA359_3 - UC1198_3, ENA359_3 - UC1199_3, 
ENA359_3 - UC1200_3, ENA359_3 - UC1201_2, 
ENA360_3 - UC1202_3, ENA360_3 - UC1203_3, 
ENA360_3 - UC1204_3, ENA360_3 - UC1205_3, 
ENA360_3 - UC1206_3, ENA472_2 - UC1522_2, 
ENA472_2 - UC1523_2, ENA472_2 - UC1524_2, 
ENA472_2 - UC1525_2, ENA472_2 - UC1526_2, 
ENA473_3 - UC1200_3, ENA473_3 - UC1527_3, 
ENA473_3 - UC1528_3, ENA473_3 - UC1529_3, 
ENA473_3 - UC1530_2, ENA474_3 - UC1531_3, 
ENA474_3 - UC1532_3, ENA474_3 - UC1533_2, 
ENA620_1 - UC0620_1, ENA620_1 - UC2050_1, 
ENA620_1 - UC2051_1, ENA620_1 - UC2052_1, 
ENA656_3 - UC1196_3, ENA656_3 - UC2204_3, 
ENA656_3 - UC2205_3, ENA656_3 - UC2206_3, 
ENA656_3 - UC2207_3, ENA656_3 - UC2208_3, 
IMA377_3 - UC1282_3, IMA377_3 - UC1283_3, IMA377_3 
- UC1284_3, IMA377_3 - UC1285_3, IMA378_3 - 
UC1286_3, IMA378_3 - UC1287_3, IMA378_3 - 
UC1288_3, IMA378_3 - UC1289_3
AGA - Agraria
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36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

29064513B

22970152Y

34812867K

22966765T

23221801N

27506869L

23256659W

74223466M

34812718X

23030432A

34815857K

48393750W

MARIN RIQUELME, JUAN FRANCISCO

MARIN TOMAS, MARIA GLORIA

MARTINEZ CANOVAS, MARIA JOSEFA

MARTINEZ CASTEJON, ANGEL

MARTINEZ LOPEZ, ANTONIO

MARTINEZ RECHE, FERMIN JESUS

MARTINEZ RUIZ, VICTOR JOSE

MATELLANES MONTECATINE, NEREA

MEDINA MARIN, MARIA JOSE

MORALES CARCELES, JOSE MIGUEL

MORENO CANOVAS, INMACULADA

NARVAEZ ALCAZAR, RICARDO

ARG - Artes Gráficas

SSC448_3 - UC1442_3, SSC448_3 - UC1443_3, 
SSC448_3 - UC1444_3, SSC448_3 - UC1445_3, 
SSC448_3 - UC1446_3
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3
EOC051_1 - UC0138_1, EOC051_1 - UC0139_1, 
EOC051_1 - UC0140_1, EOC051_1 - UC0277_1, 
EOC051_1 - UC0278_1, EOC051_1 - UC0869_1, 
EOC052_2 - UC0141_2, EOC052_2 - UC0142_1, 
EOC052_2 - UC0143_2, EOC271_1 - UC0142_1, 
EOC271_1 - UC0870_1, EOC272_1 - UC0872_1, 
EOC272_1 - UC0873_1, EOC409_1 - UC1320_1, 
EOC409_1 - UC1321_1, EOC578_1 - UC0276_1, 
EOC578_1 - UC0871_1, EOC578_1 - UC1902_1, 
EOC578_1 - UC1903_1, EOC583_2 - UC1920_2, 
EOC583_2 - UC1921_2, EOC583_2 - UC1922_2, 
EOC583_2 - UC1923_2, EOC586_2 - UC1929_2, 
EOC586_2 - UC1930_2, EOC586_2 - UC1931_2, 
EOC586_2 - UC1932_2, EOC589_2 - UC1939_2, 
EOC589_2 - UC1940_2, EOC590_2 - UC1360_2, 
EOC590_2 - UC1938_2, EOC590_2 - UC1941_2, 
EOC590_2 - UC1942_2, EOC590_2 - UC1943_2
ELE - Electricidad y Electrónica

COM - Comercio y Marketing

ADG - Administración y Gestión

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA026_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
HOT - Hostelería y Turismo

SAN025_2 - UC0069_1, SAN025_2 - UC0070_2, 
SAN025_2 - UC0071_2, SAN025_2 - UC0072_2, 
SAN122_2 - UC0360_2, SAN122_2 - UC0361_2, 
SAN122_2 - UC0362_2
AGA - Agraria

ELE - Electricidad y Electrónica
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48 27445225S NAVARRO INIESTA, ANTONIO EOC051_1 - UC0138_1, EOC051_1 - UC0139_1, 
EOC051_1 - UC0140_1, EOC051_1 - UC0277_1, 
EOC051_1 - UC0278_1, EOC051_1 - UC0869_1, 
EOC052_2 - UC0141_2, EOC052_2 - UC0142_1, 
EOC052_2 - UC0143_2, EOC201_3 - UC0638_3, 
EOC201_3 - UC0639_3, EOC201_3 - UC0640_3, 
EOC202_3 - UC0641_3, EOC202_3 - UC0642_3, 
EOC271_1 - UC0142_1, EOC271_1 - UC0276_1, 
EOC271_1 - UC0870_1, EOC272_1 - UC0872_1, 
EOC272_1 - UC0873_1, EOC273_3 - UC0874_3, 
EOC273_3 - UC0875_3, EOC273_3 - UC0876_3, 
EOC409_1 - UC1320_1, EOC409_1 - UC1321_1, 
EOC578_1 - UC0276_1, EOC578_1 - UC0871_1, 
EOC578_1 - UC1902_1, EOC578_1 - UC1903_1, 
EOC579_2 - UC0637_1, EOC579_2 - UC1904_1, 
EOC579_2 - UC1905_2, EOC579_2 - UC1906_2, 
EOC579_2 - UC1907_2, EOC580_2 - UC1908_2, 
EOC580_2 - UC1909_2, EOC580_2 - UC1910_2, 
EOC580_2 - UC1911_2, EOC581_2 - UC1912_2, 
EOC581_2 - UC1913_2, EOC581_2 - UC1914_2, 
EOC581_2 - UC1915_2, EOC581_2 - UC1916_2, 
EOC582_2 - UC1911_2, EOC582_2 - UC1917_2, 
EOC582_2 - UC1918_2, EOC582_2 - UC1919_2, 
EOC583_2 - UC1903_1, EOC583_2 - UC1920_2, 
EOC583_2 - UC1921_2, EOC583_2 - UC1922_2, 
EOC583_2 - UC1923_2, EOC584_2 - UC1902_1, 
EOC584_2 - UC1924_2, EOC584_2 - UC1925_2, 
EOC585_2 - UC1926_1, EOC585_2 - UC1927_2, 
EOC585_2 - UC1928_2, EOC586_2 - UC1929_2, 
EOC586_2 - UC1930_2, EOC586_2 - UC1931_2, 
EOC586_2 - UC1932_2, EOC587_2 - UC1933_2, 
EOC587_2 - UC1934_2, EOC588_2 - UC1935_2, 
EOC588_2 - UC1936_2, EOC588_2 - UC1937_2, 
EOC589_2 - UC1939_2, EOC589_2 - UC1940_2, 
EOC590_2 - UC1360_2, EOC590_2 - UC1938_2, 
EOC590_2 - UC1941_2, EOC590_2 - UC1942_2, 
EOC590_2 - UC1943_2, EOC641_3 - UC2142_3, 
EOC641_3 - UC2143_3, EOC641_3 - UC2144_3, 
EOC641_3 - UC2145_3, EOC642_3 - UC2140_3, 
EOC642_3 - UC2141_3, EOC642_3 - UC2146_3, 
EOC642_3 - UC2147_3, EOC642_3 - UC2148_3, 
EOC642_3 - UC2149_3, EOC642_3 - UC2150_3
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49

50

34806453R

05164627T

NICOLAS ARNAO, ANA

OLIVER JAQUERO, JACINTO

EOC051_1 - UC0138_1, EOC051_1 - UC0139_1, 
EOC051_1 - UC0140_1, EOC051_1 - UC0277_1, 
EOC051_1 - UC0278_1, EOC051_1 - UC0869_1, 
EOC052_2 - UC0141_2, EOC052_2 - UC0142_1, 
EOC052_2 - UC0143_2, EOC201_3 - UC0638_3, 
EOC201_3 - UC0639_3, EOC201_3 - UC0640_3, 
EOC202_3 - UC0641_3, EOC202_3 - UC0642_3, 
EOC271_1 - UC0142_1, EOC271_1 - UC0870_1, 
EOC272_1 - UC0872_1, EOC272_1 - UC0873_1, 
EOC273_3 - UC0874_3, EOC273_3 - UC0875_3, 
EOC273_3 - UC0876_3, EOC274_3 - UC0877_3, 
EOC274_3 - UC0878_3, EOC274_3 - UC0879_3, 
EOC409_1 - UC1320_1, EOC409_1 - UC1321_1, 
EOC578_1 - UC0276_1, EOC578_1 - UC0871_1, 
EOC578_1 - UC1902_1, EOC578_1 - UC1903_1, 
EOC579_2 - UC0637_1, EOC579_2 - UC1904_1, 
EOC579_2 - UC1905_2, EOC579_2 - UC1906_2, 
EOC579_2 - UC1907_2, EOC580_2 - UC1908_2, 
EOC580_2 - UC1909_2, EOC580_2 - UC1910_2, 
EOC580_2 - UC1911_2, EOC581_2 - UC1912_2, 
EOC581_2 - UC1913_2, EOC581_2 - UC1914_2, 
EOC581_2 - UC1915_2, EOC581_2 - UC1916_2, 
EOC582_2 - UC1911_2, EOC582_2 - UC1917_2, 
EOC582_2 - UC1918_2, EOC582_2 - UC1919_2, 
EOC583_2 - UC1903_1, EOC583_2 - UC1920_2, 
EOC583_2 - UC1921_2, EOC583_2 - UC1922_2, 
EOC583_2 - UC1923_2, EOC584_2 - UC1902_1, 
EOC584_2 - UC1924_2, EOC584_2 - UC1925_2, 
EOC585_2 - UC1926_1, EOC585_2 - UC1927_2, 
EOC585_2 - UC1928_2, EOC586_2 - UC1929_2, 
EOC586_2 - UC1930_2, EOC586_2 - UC1931_2, 
EOC586_2 - UC1932_2, EOC587_2 - UC1933_2, 
EOC587_2 - UC1934_2, EOC588_2 - UC1935_2, 
EOC588_2 - UC1936_2, EOC588_2 - UC1937_2, 
EOC589_2 - UC1939_2, EOC589_2 - UC1940_2, 
EOC590_2 - UC1360_2, EOC590_2 - UC1938_2, 
EOC590_2 - UC1941_2, EOC590_2 - UC1942_2, 
EOC590_2 - UC1943_2, EOC641_3 - UC2142_3, 
EOC641_3 - UC2143_3, EOC641_3 - UC2144_3, 
EOC641_3 - UC2145_3, EOC641_3 - UC2146_3, 
EOC642_3 - UC1360_2, EOC642_3 - UC2140_3, 
EOC642_3 - UC2141_3, EOC642_3 - UC2146_3, 
EOC642_3 - UC2147_3, EOC642_3 - UC2148_3, 
EOC642_3 - UC2149_3, EOC642_3 - UC2150_3
SEA536_3 - UC1751_3, SEA536_3 - UC1752_3, 
SEA536_3 - UC1753_3, SEA536_3 - UC1754_3, 
SEA536_3 - UC1755_3, SEA595_2 - UC0272_2, 
SEA595_2 - UC1964_2, SEA595_2 - UC1965_2, 
SEA595_2 - UC1966_2, SEA596_3 - UC0272_2, 
SEA596_3 - UC1967_3, SEA596_3 - UC1968_3, 
SEA596_3 - UC1969_3, SEA596_3 - UC1970_2, 
SEA647_3 - UC2168_3, SEA647_3 - UC2169_3, 
SEA647_3 - UC2170_3, SEA647_3 - UC2171_3, 
SEA647_3 - UC2172_3
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51

52

53

54

55

56

34807202Z

34803335B

27429306N

23007299P

52511609X

48428958C

PASCUAL RUIZ, JOSE ANTONIO

PEREZ ARIAS, MARIA JESUS

PINA CORONADO, ELISA MARIA

RIOS FUENTES, MARIA BELEN

RUIZ GUEVARA, TRINIDAD MANUEL

SANCHEZ GONZALEZ, DIONISIO

ELE042_2 - UC0118_2, ELE042_2 - UC0119_2, 
ELE043_2 - UC0120_2, ELE043_2 - UC0121_2, 
ELE188_2 - UC0597_2, ELE188_2 - UC0598_2, 
ELE189_2 - UC0599_2, ELE189_2 - UC0600_2, 
ELE255_1 - UC0816_1, ELE255_1 - UC0817_1, 
ELE256_1 - UC0818_1, ELE256_1 - UC0819_1, 
ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, 
ELE258_3 - UC0826_3, ELE258_3 - UC0827_3, 
ELE258_3 - UC0828_3, ELE259_3 - UC0829_3, 
ELE259_3 - UC0830_3, ELE260_3 - UC0831_3, 
ELE260_3 - UC0832_3, ELE260_3 - UC0833_3, 
ELE260_3 - UC0834_3, ELE380_2 - UC1177_2, 
ELE380_2 - UC1178_2, ELE380_2 - UC1179_2, 
ELE382_3 - UC1180_3, ELE382_3 - UC1181_3, 
ELE382_3 - UC1182_3, ELE382_3 - UC1183_3, 
ELE383_3 - UC1184_3, ELE383_3 - UC1185_3, 
ELE383_3 - UC1186_3, ELE383_3 - UC1187_3, 
ELE384_3 - UC1188_3, ELE384_3 - UC1189_3, 
ELE384_3 - UC1190_3, ELE385_3 - UC1275_3, 
ELE385_3 - UC1276_3, ELE385_3 - UC1277_3, 
ELE386_3 - UC1191_3, ELE386_3 - UC1192_3, 
ELE386_3 - UC1193_3, ELE481_1 - UC1559_1, 
ELE481_1 - UC1560_1, ELE481_1 - UC1561_1, 
ELE482_2 - UC1562_2, ELE482_2 - UC1563_2, 
ELE482_2 - UC1564_2, ELE482_2 - UC1565_2, 
ELE484_3 - UC1568_3, ELE484_3 - UC1569_3, 
ELE484_3 - UC1570_3, ELE485_3 - UC1571_3, 
ELE485_3 - UC1572_3, ELE485_3 - UC1573_3, 
ELE485_3 - UC1574_3, ELE486_3 - UC1575_3, 
ELE486_3 - UC1576_3, ELE486_3 - UC1577_3, 
ELE487_3 - UC1578_3, ELE487_3 - UC1579_3, 
ELE487_3 - UC1580_3, ELE487_3 - UC1581_3, 
ELE550_2 - UC1818_2, ELE550_2 - UC1819_2, 
ELE551_3 - UC1820_3, ELE551_3 - UC1821_3, 
ELE551_3 - UC1822_3, ELE552_3 - UC1823_3, 
ELE552_3 - UC1824_3, ELE552_3 - UC1825_3, 
ELE552_3 - UC1826_3, ELE599_2 - UC1978_2, 
ELE599_2 - UC1979_2, ELE600_3 - UC1980_3, 
ELE600_3 - UC1981_3, ELE600_3 - UC1982_3, 
ENA261_2 - UC0835_2, ENA261_2 - UC0836_2, 
ENA261_2 - UC0837_2, ENA263_3 - UC0842_3, 
ENA263_3 - UC0843_3, ENA263_3 - UC0844_3, 
ENA263_3 - UC0845_3, ENA358_3 - UC0842_3, 
ENA358_3 - UC1194_3, ENA358_3 - UC1195_3, 
ENA358_3 - UC1196_3, ENA358_3 - UC1197_3, 
ENA620_1 - UC0620_1, ENA620_1 - UC2050_1, 
ENA620_1 - UC2051_1, ENA620_1 - UC2052_1, 
IMA568_2 - UC1877_2, IMA568_2 - UC1878_2, IMA569_2 
- UC1879_2, IMA569_2 - UC1880_2, IMA569_2 - 
UC1881_2, IMA571_3 - UC1887_3, IMA571_3 - UC1888_3
SAN - Sanidad

SSC - Servicios Socioculturales y a la Comunidad

EOC587_2 - UC0873_1, EOC587_2 - UC1360_2, 
EOC587_2 - UC1933_2, EOC587_2 - UC1934_2, 
EOC587_2 - UC1935_2, EOC588_2 - UC0871_1, 
EOC588_2 - UC0873_1, EOC588_2 - UC1360_2, 
EOC588_2 - UC1935_2, EOC588_2 - UC1936_2, 
EOC588_2 - UC1937_2
ELE - Electricidad y Electrónica

MAM - Madera, Mueble y Corcho
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57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

34811654G

77512654D

48485988X

52826442L

77566108B

22963605Z

52809704W

48465278T

30203964L

27482747R

23242155B

22919012H

SANCHEZ PEREZ, BEATRIZ

SANCHEZ SANCHEZ, FERNANDO

SANCHEZ SERRANO, JUAN  JOSE

SANCHEZ UNICA, FRANCISCO JAVIE

SORIA MARTINEZ, MARIA JOSE

SOTO BERNAL, FRANCISCO

TERUEL GARCIA, FRANCISCO JOSE

TOMAS HERRERO, JOSE

TORRE MADRID, MACARENA DE LA

VALERA FERNANDEZ, ENCARNACION

VAZQUEZ BERMEJO, MANUEL ANGEL

ZAPLANA CARREÑO, CARMEN

ADG305_1 - UC0969_1, ADG305_1 - UC0970_1, 
ADG305_1 - UC0971_1, ADG306_1 - UC0973_1, 
ADG306_1 - UC0974_1, ADG307_2 - UC0233_2, 
ADG307_2 - UC0973_1, ADG307_2 - UC0975_2, 
ADG307_2 - UC0976_2, ADG307_2 - UC0977_2, 
ADG307_2 - UC0978_2, ADG308_2 - UC0979_2, 
ADG308_2 - UC0980_2, ADG308_2 - UC0981_2
AGA - Agraria

SSC - Servicios Socioculturales y a la Comunidad

AGA - Agraria

SEA647_3 - UC2168_3, SEA647_3 - UC2169_3, 
SEA647_3 - UC2170_3, SEA647_3 - UC2171_3, 
SEA647_3 - UC2172_3
ELE - Electricidad y Electrónica, ENA - Energía y Agua

ADG-ADG084_3-UC0233_2, ADG-ADG084_3-UC0237_3, 
ADG-ADG084_3-UC0238_3, ADG-ADG084_3-UC0987_3, 
ADG-ADG305_1-UC0969_1, ADG-ADG305_1-UC0970_1, 
ADG-ADG305_1-UC0971_1, ADG-ADG306_1-UC0973_1, 
ADG-ADG306_1-UC0974_1, ADG-ADG307_2-UC0975_2, 
ADG-ADG307_2-UC0976_2, ADG-ADG307_2-UC0977_2, 
ADG-ADG307_2-UC0978_2, COM - Comercio y Marketing
TMV - Transporte y Mantenimiento de Vehículos

ADG - Administración y Gestión

ADG084_3 - UC0233_2, ADG084_3 - UC0237_3, 
ADG084_3 - UC0238_3, ADG084_3 - UC0987_3, 
ADG305_1 - UC0969_1, ADG305_1 - UC0970_1, 
ADG305_1 - UC0971_1, ADG306_1 - UC0973_1, 
ADG306_1 - UC0974_1, ADG307_2 - UC0233_2, 
ADG307_2 - UC0975_2, ADG307_2 - UC0976_2, 
ADG307_2 - UC0977_2, ADG307_2 - UC0978_2, 
ADG308_2 - UC0979_2, ADG308_2 - UC0980_2, 
ADG308_2 - UC0981_2, COM412_1 - UC1326_1, 
COM412_1 - UC1327_1, COM412_1 - UC1328_1, 
COM412_1 - UC1329_1
IMS - Imagen y Sonido

ADG - Administración y Gestión, COM - Comercio y 
Marketing

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
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UC0233_2

UC0237_3

UC0238_3

UC0987_3

UC0969_1

UC0970_1

UC0971_1

UC0971_1

UC0973_1

UC0974_1

UC0233_2

UC0973_1

UC0975_2

UC0976_2

UC0977_2

UC0978_2

UC0233_2

UC0973_1

UC0976_2

UC0978_2

UC0979_2

UC0980_2

UC0981_2

UC0006_2

UC0279_2

UC0280_2

UC1690_2

UC1698_2

UC1699_2

UC1700_2

Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la 
información y la documentación
Realizar la gestión y control administrativo de recursos 
humanos.
Realizar el apoyo administrativo a las tareas de 
selección, formación y desarrollo de recursos humanos.
Administrar los sistemas de información y archivo en 
soporte convencional e informático.
Realizar e integrar operaciones de apoyo administrativo 
básico.
Transmitir y recibir información operativa en gestiones 
rutinarias con agentes externos de la organización.
Realizar operaciones auxiliares de reproducción y 
archivo en soporte convencional o informático.
Realizar operaciones auxiliares de reproducción y 
archivo en soporte convencional o informático.
Introducir datos y textos en terminales informáticos en 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
Realizar operaciones básicas de tratamiento de datos y 
textos y confección de documentación.
Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la 
información y la documentación
Introducir datos y textos en terminales informáticos en 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
Recepcionar y procesar las comunicaciones internas y 
externas.
Realizar las gestiones administrativas del proceso 
comercial
Comunicarse en una lengua extranjera con un nivel de 
usuario independiente en las actividades de gestión 
administrativa en relación con el cliente.
Gestionar el archivo en soporte convencional e 
informático.
Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la 
información y la documentación
Introducir datos y textos en terminales informáticos en 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
Realizar las gestiones administrativas del proceso 
comercial
Gestionar el archivo en soporte convencional e 
informático.
Realizar las gestiones administrativas de tesorería

Efectuar las actividades de apoyo administrativo de 
Recursos Humanos.
Realizar registros contables.

Montar y mantener las instalaciones, maquinaria y 
equipos de la explotación ganadera
Producir animales de renuevo, reproductores, rumiantes 
lactantes y leche.
Producir rumiantes de recría y de cebo para la obtención
de carne.
Organizar la actividad profesional de un taller artesanal.

PLANIFICAR EL PROCESO DE TALLA DE 
ELEMENTOS DECORATIVOS EN MADERA.
: Seleccionar y preparar las maderas y herramientas 
para realizar la talla de elementos escultóricos y 
decorativos en mader
Elaboración de elementos decorativos de talla en 
madera.

ADG084_3

ADG305_1

ADG306_1

ADG307_2

ADG308_2

AGA098_2

ART521_2

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y GENERALES

OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO 
DE DATOS Y DOCUMENTOS

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE RECEPCIÓN 
Y RELACIÓN CON EL CLIENTE

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

PRODUCCIÓN INTENSIVA DE RUMIANTES

TALLA DE ELEMENTOS DECORATIVOS EN 
MADERA

Denominación Unidad Descripción
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UC1326_1

UC1327_1

UC1328_1

UC1329_1

UC0118_2

UC0119_2

UC0120_2

UC0121_2

UC0597_2

UC0598_2

UC0599_2

UC0600_2

UC0816_1

UC0817_1

UC0818_1

UC0819_1

UC0820_2

UC0821_2

UC0822_2

UC0823_2

UC0824_2

UC0825_2

UC0826_3

UC0827_3

UC0828_3

UC0829_3

UC0830_3

UC0831_3

UC0832_3

UC0833_3

UC0834_3

Preparar pedidos de forma eficaz y eficiente, siguiendo 
procedimientos establecidos.
Realizar operaciones auxiliares de reposición, 
disposición y acondicionamiento de productos en el 
punto de venta.
Manipular y trasladar productos en la superficie 
comercial y en el reparto de proximidad, utilizando 
transpalés y carretillas de mano.
Proporcionar atención e información operativa, 
estructurada y protocolarizada al cliente.
Reparar equipos electrónicos de audio.

Reparar equipos de electrónicos de vídeo.

Montar y mantener instalaciones de captación de 
señales de radiodifusión sonora y TV en edificios o 
conjuntos de edificaciones (antenas y vía cable).
Montar y mantener instalaciones de acceso al servicio 
de telefonía disponible  al público e instalaciones de 
control de acceso (telefonía interior y videoportería).
Montar y mantener instalaciones de megafonía y 
sonorización de locales. 
Montar y mantener instalaciones de circuito cerrado de 
televisión.
Montar y mantener sistemas de telefonía con centralitas 
de baja capacidad.
Montar y mantener infraestructuras de redes locales de 
datos.
Realizar operaciones de montaje de instalaciones 
eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios.
Realizar operaciones de montaje de instalaciones de
telecomunicaciones.
Realizar operaciones de montaje de  apoyos en redes 
eléctricas aéreas. 
Realizar operaciones de tendido y tensado de 
conductores en redes eléctricas aéreas y subterráneas.
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios destinados principalmente a 
viviendas.
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios comerciales, de oficinas y de una o 
varias industrias.
Montar y mantener instalaciones de automatismos en el 
entorno de viviendas y pequeña industria.
Montar y mantener redes eléctricas aéreas de baja 
tensión.
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de 
baja tensión.
Montar y mantener máquinas eléctricas.

Desarrollar proyectos de instalaciones de 
telecomunicación para la recepción y distribución de 
señales de radio y televisión en el entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de instalaciones de telefonía en el 
entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de infraestructuras de redes de 
voz y datos en el entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en el entorno de edificios de viviendas, 
industrias, oficinas y locales de pública concurrencia
Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en locales de características especiales e 
instalaciones con fines especiales
Desarrollar proyectos de redes eléctricas de baja tensión

Desarrollar proyectos de redes eléctricas de alta tensión

Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de 
centros de transformación
Desarrollar proyectos de instalaciones de alumbrado 
exterior

COM412_1

ELE042_2

ELE043_2

ELE188_2

ELE189_2

ELE255_1

ELE256_1

ELE257_2

ELE258_3

ELE259_3

ELE260_3

ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO

REPARACIÓN DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE 
AUDIO Y VÍDEO.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES 
EN EDIFICIOS.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DE MEGAFONÍA, SONORIZACIÓN DE LOCALES Y 
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
TELEFONÍA E INFRAESTRUCTURAS DE REDES 
LOCALES DE DATOS.

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
REDES ELECTRICAS 

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN Y 
DE REDES DE VOZ Y DATOS EN EL ENTORNO DE 
EDIFICIOS

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE
EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES

DESARROLLO DE PROYECTOS DE REDES 
ELÉCTRICAS DE BAJA Y ALTA TENSIÓN
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UC1177_2

UC1178_2

UC1179_2

UC1271_3

UC1272_3

UC1273_3

UC1274_3

UC1180_3

UC1181_3

UC1182_3

UC1183_3

UC1184_3

UC1185_3

UC1186_3

UC1187_3

UC1188_3

UC1189_3

UC1190_3

UC1275_3

UC1276_3

UC1277_3

UC1191_3

UC1192_3

UC1193_3

UC1559_1

UC1560_1

UC1561_1

Montar y mantener redes eléctricas aéreas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría.
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de alta
tensión de segunda y tercera categoría. 
Montar y mantener centros de transformación

Planificar y gestionar la instalación de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones  asociadas.
Supervisar y realizar la instalación de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones  asociadas.
Planificar y gestionar el mantenimiento de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas.
Supervisar y realizar el mantenimiento de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas
Organizar y gestionar los procesos de montaje de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con 
fines especiales.
Supervisar los procesos de montaje de las instalaciones 
eléctricas en el entorno de edificios y con fines 
especiales.
Organizar y gestionar los procesos de mantenimiento de
las instalaciones eléctricas en  el entorno de edificios y 
con fines especiales.
Supervisar los procesos de mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con 
fines especiales.
Organizar y gestionar el montaje de las infraestructuras 
de  telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Supervisar el montaje de las infraestructuras de
telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Organizar y gestionar el mantenimiento de las 
infraestructuras de  telecomunicación y de redes de voz 
y datos en el entorno de edificios.
Supervisar el mantenimiento de las infraestructuras de
telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Gestionar y organizar el montaje y mantenimiento de 
redes eléctricas aéreas de alta tensión de segunda y 
tercera categoría, y centros de transformación de 
intemperie.
Supervisar el montaje de redes eléctricas aéreas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría, y centros de 
transformación de intemperie.
Supervisar el mantenimiento de redes eléctricas aéreas 
de alta tensión de segunda y tercera categoría, y centros
de transformación de intemperie.
Planificar y gestionar el montaje y mantenimiento de 
redes eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior.
Supervisar y realizar  el montaje de redes eléctricas de 
baja tensión y alumbrado exterior.
Supervisar y realizar el mantenimiento de redes 
eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior
Gestionar y organizar el montaje y mantenimiento de las 
redes eléctricas subterráneas de alta tensión de 
segunda y tercera categoría, y centros de 
transformación de interior
Supervisar el montaje de las redes eléctricas 
subterráneas de alta tensión de segunda y tercera 
categoría, y centros de transformación de interior
Supervisar el mantenimiento de las redes eléctricas 
subterráneas de alta tensión de segunda y tercera 
categoría, y centros de transformación de interior
Realizar operaciones de ensamblado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos
Realizar operaciones de conexionado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos.
Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
equipos eléctricos y electrónicos.

ELE380_2

ELE381_3

ELE382_3

ELE383_3

ELE384_3

ELE385_3

ELE386_3

ELE481_1

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA Y 
TERCERA CATEGORIA Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
ELECTROMEDICINA.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE
TELECOMUNICACIÓN Y DE REDES DE VOZ Y 
DATOS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS AÉREAS
DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA Y TERCERA 
CATEGORÍA, Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
DE INTEMPERIE

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS DE 
BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO EXTERIOR.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS 
SUBTERRÁNEAS DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA 
Y TERCERA CATEGORÍA, Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN DE INTERIOR.

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS
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UC1562_2

UC1563_2

UC1564_2

UC1565_2

UC1568_3

UC1569_3

UC1570_3

UC1571_3

UC1572_3

UC1573_3

UC1574_3

UC1575_3

UC1576_3

UC1577_3

UC1578_3

UC1579_3

UC1580_3

UC1581_3

UC1818_2

UC1819_2

UC1820_3

UC1821_3

UC1822_3

UC1823_3

UC1824_3

UC1825_3

UC1826_3

UC1978_2

UC1979_2

UC1980_3

UC1981_3

UC1982_3

UC0601_2

UC0602_2

UC0603_2

UC0604_2

UC0605_2

Montar estaciones base de telefonía.

Mantener estaciones base de telefonía.

Montar sistemas de telecomunicación de red telefónica.

Mantener sistemas de telecomunicación de red 
telefónica.
Desarrollar proyectos de sistemas de control para 
procesos secuenciales en sistemas de automatización 
industrial.
Desarrollar proyectos de sistemas de medida y 
regulación en sistemas de automatización industrial.
Desarrollar proyectos de redes de comunicación en 
sistemas de automatización industrial.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
estaciones base de telefonía.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de estaciones base de telefonía.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de los 
sistemas de telecomunicación de red telefónica.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de los sistemas de telecomunicación de red telefónica.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
sistemas de automatización industrial.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de sistemas de automatización industrial.
Supervisar y realizar la puesta en marcha de sistemas 
de automatización industrial.
Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de 
producción audiovisual en estudios y unidades móviles.
Gestionar y supervisar el mantenimiento de sistemas de 
producción audiovisual en estudios y unidades móviles.
Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de 
transmisión para radio y televisión en instalaciones fijas 
y unidades móviles.
Gestionar y supervisar el mantenimiento de sistemas de 
transmisión para radio y televisión en instalaciones fijas 
y unidades móviles.
Montar sistemas domóticos e inmóticos

Mantener sistemas domóticos e inmóticos.

Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
sistemas domóticos e inmóticos.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de sistemas domóticos e inmóticos.
Parametrizar y poner en marcha los sistemas domóticos 
e inmóticos.
Mantener equipos con circuitos de electrónica digital 
microprogramable.
Mantener equipos de telecomunicación

Mantener equipos electrónicos de potencia y control

Mantener equipos de imagen y sonido

Montar sistemas de automatización industrial.

Mantener sistemas de automatización industrial.

Desarrollar proyectos de sistemas domóticos

Desarrollar proyectos de sistemas inmóticos

Desarrollar proyectos de integración de sistemas 
domóticos e inmóticos con redes de comunicación
Replantear instalaciones solares térmicas.

Montar captadores, equipos y circuitos hidráulicos de 
instalaciones solares térmicas.
Montar circuitos y equipos eléctricos de instalaciones 
solares térmicas.
Poner en servicio y operar instalaciones solares 
térmicas.
Mantener instalaciones solares térmicas.

ELE482_2

ELE484_3

ELE485_3

ELE486_3

ELE487_3

ELE550_2

ELE551_3

ELE552_3

ELE599_2

ELE600_3

ENA190_2

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO 
DE RED Y ESTACIONES BASE DE TELEFONÍA

DESARROLLO DE PROYECTOS DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE RED Y 
ESTACIONES BASE DE TELEFONÍA

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE  SISTEMAS DE PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUAL Y DE RADIODIFUSIÓN

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DOMÓTICOS E INMÓTICOS

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DOMÓTICOS E 
INMÓTICOS

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

DESARROLLO DE PROYECTOS DE SISTEMAS 
DOMÓTICOS E INMÓTICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
SOLARES TÉRMICAS
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UC0606_2

UC0607_2

UC0608_2

UC0609_2

UC0610_2

UC0611_2

UC0612_2

UC0613_2

UC0614_2

UC0615_3

UC0616_3

UC0617_3

UC0618_2

UC0619_2

UC0835_2

UC0836_2

UC0837_2

UC0838_3

UC0839_3

UC0840_3

UC0841_3

UC0842_3

UC0843_3

UC0844_3

UC0845_3

UC0846_3

UC0847_3

UC0848_3

UC0842_3

UC1194_3

UC1195_3

UC1196_3

UC1197_3

UC1198_3

UC1199_3

UC1200_3

UC1201_2

Replantear redes de distribución de agua y 
saneamiento.
Montar redes de distribución de agua y saneamiento.

Poner en servicio y operar redes de distribución de agua
y saneamiento.
Mantener redes de distribución de agua y saneamiento.

Replantear redes de gas.

Montar y mantener redes de gas en polietileno.

Montar y mantener redes de gas en acero.

Poner en servicio y operar redes de gas.

Prevenir riesgos en instalaciones de gas. 

Desarrollar proyectos de montaje de instalaciones de 
energía eólica.
Gestionar la puesta en servicio y operación de 
instalaciones de energía eólica.
Gestionar el mantenimiento de instalaciones de energía 
eólica.
Prevenir riesgos profesionales y actuar en casos de 
emergencia en parques eólicos.
Montar y mantener instalaciones de energía eólica.

Replantear instalaciones solares fotovoltaicas.

Montar instalaciones solares fotovoltaicas.

Mantener instalaciones solares fotovoltaicas.

Colaborar en la planificación de la ejecución de obras de
redes e instalaciones de abastecimiento y distribución de
agua y saneamiento. 
Controlar el desarrollo de obras de redes e instalaciones
de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Supervisar la puesta en servicio de redes e instalaciones
de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Organizar el mantenimiento de instalaciones de 
abastecimiento y distribución de agua y saneamiento. 
Determinar la viabilidad de proyectos de instalaciones 
solares.
Desarrollar proyectos de instalaciones solares 
fotovoltaicas.
Organizar y controlar el montaje de instalaciones solares
fotovoltaicas.
Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 
solares fotovoltaicas.
Desarrollar proyectos de instalaciones solares térmicas. 

Organizar y controlar el montaje de instalaciones solares
térmicas.
Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas.
Determinar la viabilidad de proyectos de instalaciones 
solares.
Evaluar la eficiencia energética de las instalaciones de 
edificios.
Colaborar en el proceso de certificación energética de 
edificios.
Gestionar el uso eficiente del agua en edificación.

Promover el uso eficiente de la energía.

Supervisar los procesos en la operación de centrales 
termoeléctricas en régimen estable.
Controlar las maniobras de operación en centrales 
termoeléctricas durante los procesos de arranque, 
parada y en situaciones anómalas de funcionamiento.
Coordinar y preparar el equipo humano implicado en el 
área de operación de las centrales eléctricas.
Operar en planta y realizar el mantenimiento de primer 
nivel de centrales termoeléctricas.

ENA191_2

ENA192_2

ENA193_3

ENA261_2

ENA262_3

ENA263_3

ENA264_3

ENA358_3

ENA359_3

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE GAS

GESTIÓN DEL MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
PARQUES EÓLICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
SOLARES FOTOVOLTAICAS.

ORGANIZACIÓN Y CONTROL DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES E INSTALACIONES DE
AGUA Y SANEAMIENTO

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
INSTALACIONES SOLARES TÉRMICAS

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

GESTIÓN DE LA OPERACIÓN EN CENTRALES 
TERMOELÉCTRICAS
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UC1202_3

UC1203_3

UC1204_3

UC1205_3

UC1206_3

UC1522_2

UC1523_2

UC1524_2

UC1525_2

UC1526_2

UC1200_3

UC1527_3

UC1528_3

UC1529_3

UC1530_2

UC1530_2

UC1531_3

UC1532_3

UC1533_2

UC0620_1

UC2050_1

UC2051_1

UC2052_1

UC1196_3

UC2204_3

UC2205_3

UC2206_3

UC2207_3

UC2208_3

UC0138_1

UC0139_1

UC0140_1

UC0276_1

UC0277_1

UC0278_1

UC0869_1

Colaborar en la planificación de la ejecución de redes de
gas.
Controlar el desarrollo de obras de redes de gas.

Supervisar la puesta en servicio de redes de gas.

Organizar y supervisar el mantenimiento de redes de 
gas.
Gestionar la aplicación de las medidas de prevención de
riesgos laborales y medioambientales en redes de gas. 
Realizar instalaciones receptoras comunes e 
individuales de gas.
Realizar la puesta en servicio, inspección y revisión 
periódica de instalaciones receptoras de gas.
Realizar la puesta en marcha y adecuación de aparatos 
a gas.
Mantener y reparar instalaciones receptoras y aparatos 
de gas.
Prevenir riesgos en instalaciones receptoras y aparatos 
de gas.
Coordinar y preparar el equipo humano implicado en el 
área de operación de las centrales eléctricas.
Controlar en planta la operación y el mantenimiento de 
centrales hidroeléctricas.
Operar desde el centro de control las centrales 
hidroeléctricas.
Operar en planta y realizar el mantenimiento de primer 
nivel de centrales hidroeléctricas. 
Prevenir riesgos en instalaciones eléctricas de alta 
tensión
Prevenir riesgos en instalaciones eléctricas de alta 
tensión
Gestionar y supervisar el montaje de subestaciones 
eléctricas
Gestionar y supervisar la operación y el mantenimiento 
de subestaciones eléctricas
Operar localmente y realizar el mantenimiento de primer 
nivel en subestaciones eléctricas
Efectuar operaciones de mecanizado básico

Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares térmicas. 
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas.
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones eólicas de pequeña 
potencia.
Gestionar el uso eficiente del agua en edificación.

Realizar diagnóstico y propuestas de mejora de redes e 
instalaciones de agua.
Realizar diagnóstico y propuestas de optimización 
energética en redes e instalaciones de agua.
Desarrollar proyectos de instalaciones de agua a 
pequeña escala.
Organizar y supervisar el montaje y mantenimiento de 
instalaciones de agua a pequeña escala.
Promover el uso eficiente del agua.

Acondicionar, abastecer y ayudar en tajos de obra.

Participar en operaciones previas al hormigonado.

Poner en obra hormigones.

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Participar en operaciones previas al hormigonado.

Poner en obra hormigones.

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

ENA360_3

ENA472_2

ENA473_3

ENA474_3

ENA620_1

ENA656_3

EOC051_1

GESTIÓN DEL MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
REDES DE GAS

MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO, 
MANTENIMIENTO, INSPECCIÓN Y REVISIÓN DE 
INSTALACIONES RECEPTORAS Y APARATOS DE 
GAS

GESTIÓN DE LA OPERACIÓN EN CENTRALES 
HIDROELÉCTRICAS

GESTIÓN DEL MONTAJE, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS

OPERACIONES BÁSICAS EN EL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE 
ENERGÍAS RENOVABLES

GESTIÓN DEL USO EFICIENTE DEL AGUA 

OPERACIONES DE HORMIGÓN

NPE: A-100714-9284



Página 27399Número 157 Jueves, 10 de julio de 2014

Región de Murcia HABILITACION ASESORES
EVALUADORES

RC- PC- 01- GOF- 09

VERSIÓN 2

Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades

Dirección General de Formación Profesional

UC0141_2

UC0142_1

UC0143_2

UC0869_1

UC0638_3

UC0639_3

UC0640_3

UC0638_3

UC0641_3

UC0642_3

UC0142_1

UC0276_1

UC0869_1

UC0870_1

UC0276_1

UC0869_1

UC0871_1

UC0872_1

UC0873_1

UC0874_3

UC0875_3

UC0876_3

UC0877_3

UC0878_3

UC0879_3

UC0276_1

UC0869_1

UC0871_1

UC1320_1

UC1321_1

UC0276_1

UC0871_1

UC1902_1

UC1903_1

UC0637_1

UC1360_2

UC1904_1

UC1905_2

UC1906_2

UC1907_2

Organizar trabajos de albañilería.

Construir fábricas para revestir.

Construir fábricas vistas.

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Realizar representaciones de construcción.

Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de 
edificación
Representar instalaciones de edificios

Realizar representaciones de construcción.

Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de 
carreteras y de urbanización
Representar servicios en obra civil

Construir fábricas para revestir.

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Construir faldones para cubiertas.

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Realizar enfoscados y guarnecidos "a buena vista"

Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Realizar el seguimiento de la planificación en 
construcción
Procesar el control de costes en construcción

Gestionar sistemas de documentación de proyectos de 
construcción
Realizar trabajos de campo para levantamientos

Realizar trabajos de gabinete para levantamientos

Realizar replanteos de proyectos

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Preparar piezas y tratar superficies en revestimientos 
con piezas rígidas
Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Instalar pavimentos ligeros con apoyo continuo.

Realizar operaciones básicas en instalación de placa de 
yeso laminado
Manipular cargas con puentes-grúa y polipastos.

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Cortar y doblar armaduras con maquinaria 
semiautomática.
Realizar el armado manual y colocación en obra de 
armaduras
Elaborar armaduras con maquinaria automática.

Organizar trabajos de armaduras pasivas

EOC052_2

EOC201_3

EOC202_3

EOC271_1

EOC272_1

EOC273_3

EOC274_3

EOC409_1

EOC578_1

EOC579_2

FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA

REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
EDIFICACIÓN

REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE OBRA 
CIVIL

OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE 
FÁBRICAS Y CUBIERTAS

OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS 
CONTINUOS EN CONSTRUCCIÓN

CONTROL DE PROYECTOS Y OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN

LEVANTAMIENTOS Y REPLANTEOS

OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS 
RÍGIDOS Y URBANIZACIÓN

OPERACIONES BÁSICAS DE REVESTIMIENTOS 
LIGEROS Y TÉCNICOS EN CONSTRUCCIÓN

ARMADURAS PASIVAS PARA HORMIGÓN
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UC0869_1

UC0870_1

UC1908_2

UC1909_2

UC1910_2

UC1911_2

UC0278_1

UC1360_2

UC1912_2

UC1913_2

UC1914_2

UC1915_2

UC1916_2

UC0869_1

UC1911_2

UC1917_2

UC1918_2

UC1919_2

UC1903_1

UC1920_2

UC1921_2

UC1922_2

UC1923_2

UC1902_1

UC1924_2

UC1925_2

UC1926_1

UC1927_2

UC1928_2

UC0869_1

UC1321_1

UC1360_2

UC1929_2

UC1930_2

UC1931_2

UC1932_2

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Construir faldones para cubiertas.

Montar estructura metálica ligera para cubiertas.

Construir tableros y coberturas con chapa conformada, 
paneles y placas.
Construir la cobertura con teja y pizarra.

Organizar trabajos de cubiertas e impermeabilizaciones

Poner en obra hormigones.

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Poner en obra encofrados verticales.

Poner en obra encofrados horizontales.

Premontar paneles no modulares de encofrado.

Premontar y poner en obra encofrados trepantes

Organizar trabajos de puesta en obra de encofrados y 
hormigón.
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Organizar trabajos de cubiertas e impermeabilizaciones

Ejecutar las capas y elementos del sistema de 
impermeabilización complementarios de la membrana.
Impermeabilizar con membranas bituminosas

Impermeabilizar con membranas sintéticas

Realizar operaciones básicas en instalación de placa de 
yeso laminado
Instalar tabiques y trasdosados autoportantes de placa 
de yeso laminado
Instalar sistemas de falsos techos

Tratar juntas entre placas de yeso laminado

Organizar trabajos de instalación de placa de yeso 
laminado y falsos techos
Instalar pavimentos ligeros con apoyo continuo.

Instalar pavimentos elevados registrables

Instalar mamparas y empanelados técnicos 
desmontables.
Realizar operaciones básicas de montaje de andamios 
tubulares
Montar y desmontar andamios tubulares.

Organizar y supervisar el montaje de andamios 
tubulares.
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Ejecutar pavimentos de urbanización.

Ejecutar elementos complementarios de pavimentos de 
urbanización.
Tender tubos de saneamiento y construir registros y 
cámaras.
Organizar trabajos de albañilería de urbanización

EOC580_2

EOC581_2

EOC582_2

EOC583_2

EOC584_2

EOC585_2

EOC586_2

CUBIERTAS INCLINADAS

ENCOFRADOS

IMPERMEABILIZACIÓN MEDIANTE MEMBRANAS 
FORMADAS CON LÁMINAS 

INSTALACIÓN DE PLACA DE YESO LAMINADO Y 
FALSOS TECHOS

INSTALACIÓN DE SISTEMAS TÉCNICOS DE 
PAVIMENTOS, EMPANELADOS Y MAMPARAS

MONTAJE DE ANDAMIOS TUBULARES

PAVIMENTOS Y ALBAÑILERÍA DE URBANIZACIÓN
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UC0871_1

UC0873_1

UC1360_2

UC1933_2

UC1934_2

UC1935_2

UC0871_1

UC0873_1

UC1360_2

UC1935_2

UC1936_2

UC1937_2

UC0869_1

UC0871_1

UC0872_1

UC1360_2

UC1938_2

UC1939_2

UC1940_2

UC1941_2

UC0869_1

UC0871_1

UC1320_1

UC1360_2

UC1938_2

UC1941_2

UC1942_2

UC1943_2

UC2142_3

UC2143_3

UC2144_3

UC2145_3

UC2146_3

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Realizar revestimientos murales en papel, fibra de vidrio 
y vinílicos.
Realizar acabados decorativos de pintura en 
construcción
Organizar trabajos de pintura en construcción

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Organizar trabajos de pintura en construcción

Realizar acabados de pintura industrial en construcción

Ejecutar pavimentos continuos de resinas

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Realizar enfoscados y guarnecidos "a buena vista"

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Ejecutar recrecidos planos para revestimiento en 
construcción
Revestir mediante mortero monocapa, revoco y enlucido

Revestir mediante pastas y morteros especiales de 
aislamiento, impermeabilización y reparación
Organizar trabajos de revestimientos continuos 
conglomerados y rígidos modulares en construcción
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Preparar piezas y tratar superficies en revestimientos 
con piezas rígidas
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Ejecutar recrecidos planos para revestimiento en 
construcción
Organizar trabajos de revestimientos continuos 
conglomerados y rígidos modulares en construcción
Ejecutar alicatados y chapados

Ejecutar solados con piezas rígidas

Controlar la ejecución de cimentaciones y estructuras en
obra civil
Controlar la ejecución del movimiento de tierras en obra 
civil
CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CIVIL EN 
CONDUCCIONES Y CANALIZACIONES DE 
SERVICIOS
CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE FIRMES Y 
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS EN OBRA CIVIL
Organizar y gestionar el desarrollo de obras de 
construcción

EOC587_2

EOC588_2

EOC589_2

EOC590_2

EOC641_3

PINTURA DECORATIVA EN CONSTRUCCIÓN

PINTURA INDUSTRIAL EN CONSTRUCCIÓN

REVESTIMIENTOS CON PASTAS Y MORTEROS EN 
CONSTRUCCIÓN

REVESTIMIENTOS CON PIEZAS RÍGIDAS POR 
ADHERENCIA EN CONSTRUCCIÓN

CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES
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UC1360_2

UC2140_3

UC2141_3

UC2146_3

UC2147_3

UC2148_3

UC2149_3

UC2150_3

UC0257_1

UC0258_1

UC0706_1

UC0707_1

UC0708_1

UC1089_1

UC1090_1

UC0265_3

UC1067_3

UC1068_3

UC0219_2

UC0220_2

UC0221_2

UC0222_2

UC0223_3

UC0224_3

UC0225_3

UC0223_3

UC0226_3

UC0227_3

UC0484_3

UC0485_3

UC0486_3

UC0486_3

UC0487_3

UC0488_3

UC0489_3

UC0490_3

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Realizar replanteos en los tajos y organizar la 
intervención de los servicios de topografía. 
Controlar la puesta en obra de encofrados, armaduras 
pasivas y hormigón
Organizar y gestionar el desarrollo de obras de 
construcción
Controlar el acondicionamiento del terreno y la ejecución
de la cimentación y estructura en edificación
Controlar la ejecución de la envolvente en edificación

Controlar la ejecución de las particiones, instalaciones y 
acabados en edificación
Controlar las técnicas específicas de obras de 
rehabilitación en edificación
Asistir en el servicio de alimentos y bebidas.

Ejecutar operaciones básicas de aprovisionamiento, y 
preparar y presentar bebidas sencillas y comidas 
rápidas.
Preparar y poner a punto habitaciones, zonas nobles y 
áreas comunes.
Realizar las actividades de lavado de ropa propias de 
establecimientos de alojamiento.
Realizar las actividades de planchado y arreglo de ropa, 
propias de establecimientos de alojamiento.
Ejecutar operaciones básicas de aprovisionamiento y 
montaje de géneros, elaboraciones culinarias envasadas
y material diverso de servicios de catering y disponer la 
carga para su transporte
Realizar las operaciones de recepción y lavado de 
mercancías procedentes de servicios de catering
Gestionar departamentos del área de alojamiento.

Definir y organizar los procesos del departamento de 
pisos y prestar atención al cliente. 
Supervisar los procesos del departamento de pisos. 

Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos
Conectar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos en red
Instalar, configurar y mantener paquetes informáticos de 
propósito general y aplicaciones específicas
Facilitar al usuario la utilización de paquetes informáticos
de propósito general y aplicaciones específicas
Configurar y explotar sistemas informáticos.

Configurar y gestionar un sistema gestor de bases de 
datos
Configurar y gestionar la base de datos

Configurar y explotar sistemas informáticos.

Programar bases de datos relacionales.

Desarrollar componentes software en lenguajes de 
programación orientados a objetos.
Administrar los dispositivos hardware del sistema.

Instalar, configurar y administrar el software de base y 
de aplicación del sistema.
Asegurar equipos informáticos.

Asegurar equipos informáticos.

Auditar redes de comunicación y sistemas informáticos.

Detectar y responder ante incidentes de seguridad.

Diseñar e implementar sistemas seguros de acceso y 
transmisión de datos.
Gestionar servicios en el sistema informático.

EOC642_3

HOT092_1

HOT222_1

HOT325_1

HOT333_3

IFC078_2

IFC079_3

IFC080_3

IFC152_3

IFC153_3

CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
EDIFICACIÓN

OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR

OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS EN 
ALOJAMIENTOS

OPERACIONES BÁSICAS DE CATERING

GESTIÓN DE PISOS Y LIMPIEZA EN 
ALOJAMIENTOS

SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS

ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS

PROGRAMACIÓN CON LENGUAJES ORIENTADOS 
A OBJETOS Y BASES DE DATOS RELACIONALES

GESTIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

SEGURIDAD INFORMÁTICA
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UC0491_3

UC0492_3

UC0493_3

UC0223_3

UC0226_3

UC0494_3

UC0490_3

UC0495_3

UC0496_3

UC0497_3

UC0950_2

UC0951_2

UC0952_2

UC0219_2

UC0953_2

UC0954_2

UC0220_2

UC0955_2

UC0956_2

UC0219_2

UC0957_2

UC0958_2

UC0959_2

UC0490_3

UC0964_3

UC0965_3

UC0966_3

UC0967_3

UC0968_3

UC1207_1

UC1208_1

UC1209_1

UC0114_2

UC0115_2

UC1154_1

UC1155_1

Desarrollar elementos software en el entorno cliente.

Desarrollar elementos software en el entorno servidor.

Implementar, verificar y documentar aplicaciones web en
entornos internet, intranet y extranet.
Configurar y explotar sistemas informáticos.

Programar bases de datos relacionales.

 Desarrollar componentes software en lenguajes de 
programación estructurada.
Gestionar servicios en el sistema informático.

Instalar, configurar y administrar el software para 
gestionar un entorno web.
Instalar, configurar y administrar servicios de mensajería
electrónica.
Instalar, configurar y administrar servicios de 
transferencia de archivos y multimedia.
Construir páginas web.

Integrar componentes software en páginas web.

Publicar páginas web.

Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos
Montar equipos microinformáticos.

Reparar y ampliar equipamiento microinformático.

Conectar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos en red
Monitorizar los procesos de comunicaciones de la red 
local.
Realizar los procesos de conexión entre redes privadas 
y redes públicas. 
Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos
Mantener y regular el subsistema físico en sistemas 
informáticos.
Ejecutar procedimientos de administración y 
mantenimiento en el software base y de aplicación de 
cliente.
Mantener la seguridad de los subsistemas físicos y 
lógicos en sistemas informáticos.
Gestionar servicios en el sistema informático.

Crear elementos software para la gestión del sistema y 
sus recursos
Desarrollar elementos software con tecnologías de 
programación basada en componentes.
Consultar y extraer información de distintas plataformas 
de almacenamiento de datos.
Crear y gestionar repositorios de contenidos.

Administrar el sistema de gestión de información.

Realizar operaciones auxiliares de montaje de equipos 
microinformáticos
Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de 
sistemas microinformáticos. 
Realizar operaciones auxiliares con tecnologías de la 
información y la comunicación.
Montar instalaciones de refrigeración comercial e 
industrial.
Mantener instalaciones de refrigeración comercial e 
industrial.
Realizar la instalación de tuberías, incluyendo la 
preparación, el corte y la unión de tubos para la 
conducción de agua y desagües.
Realizar operaciones básicas de instalación y 
mantenimiento de aparatos sanitarios, radiadores y 
aparatos de climatización de uso doméstico.

IFC154_3

IFC155_3

IFC156_3

IFC297_2

IFC298_2

IFC299_2

IFC300_2

IFC303_3

IFC304_3

IFC361_1

IMA040_2

IMA367_1

DESARROLLO DE APLICACIONES CON 
TECNOLOGÍAS WEB

PROGRAMACIÓN EN LENGUAJES 
ESTRUCTURADOS DE APLICACIONES DE 
GESTIÓN

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET

CONFECCIÓN  Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB

MONTAJE Y REPARACIÓN DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS

OPERACIÓN DE REDES DEPARTAMENTALES

OPERACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
FRIGORÍFICAS

OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-
CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA
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UC1282_3

UC1283_3

UC1284_3

UC1285_3

UC1286_3

UC1287_3

UC1288_3

UC1289_3

UC1877_2

UC1878_2

UC1879_2

UC1880_2

UC1881_2

UC1887_3

UC1888_3

UC0160_2

UC0161_2

UC0162_1

UC0163_2

UC0164_2

UC0165_2

UC0166_2

UC0167_1

UC0168_2

UC0169_2

UC0170_2

UC0171_2

UC0172_2

UC0173_1

UC0174_3

UC0175_3

UC0176_3

UC0678_2

UC0679_2

UC0680_1

Planificar y supervisar la instalación en planta de 
maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas. 
Planificar el mantenimiento de instalaciones de 
maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas. 
Supervisar y realizar el mantenimiento de instalaciones 
de maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas.
Controlar las pruebas y realizar la puesta en marcha de 
instalaciones de maquinaria, equipo industrial y líneas 
automatizadas.
Supervisar y controlar el montaje de redes y sistemas de
distribución de fluidos. 
Planificar el mantenimiento de redes y sistemas de 
distribución de fluidos.
Realizar y supervisar el mantenimiento de redes y 
sistemas de distribución de fluidos.
Controlar y realizar la puesta en marcha de redes y 
sistemas de distribución de fluidos.
Instalar ascensores y otros equipos fijos de elevación y 
transporte
Mantener ascensores y otros equipos fijos de elevación 
y transporte 
Montar sistemas de aislamiento

Prefabricar  piezas de revestimiento para sistemas de 
aislamiento
Mantener sistemas de aislamiento

Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de 
aislamiento
Gestionar y supervisar el mantenimiento de los sistemas
de aislamiento.
Preparar máquinas y equipos de taller.

Preparar máquinas y equipos de taller industrializados.

Mecanizar madera y derivados.

Planificar la instalación, acopio de materiales, máquinas 
y herramientas.
Componer y fijar el mobiliario y realizar las instalaciones 
complementarias.
Comprobar el funcionamiento y realizar las operaciones 
de ajuste y acabado.
Preparar el soporte y poner a punto los productos y 
equipos para la aplicación del acabado.
Efectuar la aplicación de productos de acabado con 
medios mecánico-manuales.
Realizar el tintado, acabados especiales y decorativos.

Efectuar la recepción, clasificado y preparación de la 
madera en rollo.
Realizar el despiece de la madera en rollo y clasificar la 
madera aserrada.
Controlar y organizar componentes y accesorios de 
carpintería y mueble.
Montar muebles y elementos de carpintería.

Ajustar y embalar productos y elementos de carpintería y
mueble.
Definir y desarrollar productos de carpintería y mueble.

Desarrollar y ajustar la documentación técnica.

Controlar y dirigir la realización de prototipos de 
carpintería y mueble.
Obtener chapa a partir de la madera en rollo.

Obtener chapeados decorativos a partir de la chapa.

Elaborar tableros contrachapados, curvados y 
rechapados.

IMA377_3

IMA378_3

IMA568_2

IMA569_2

IMA571_3

MAM058_2

MAM059_2

MAM060_2

MAM061_2

MAM062_2

MAM063_3

MAM213_2

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL Y LÍNEAS 
AUTOMATIZADAS DE PRODUCCIÓN

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE REDES Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE 
FLUIDOS.

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
ASCENSORES Y OTROS EQUIPOS FIJOS DE 
ELEVACIÓN Y TRANSPORTE

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DE AISLAMIENTO TÉRMICO, ACÚSTICO Y CONTRA 
EL FUEGO

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y EL 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE AISLAMIENTO 
TÉRMICO, ACÚSTICO Y CONTRA EL FUEGO

MECANIZADO DE MADERA Y DERIVADOS

INSTALACIÓN DE MUEBLES

ACABADO DE CARPINTERÍA Y MUEBLE

ASERRADO DE MADERA

MONTAJE DE MUEBLES Y ELEMENTOS DE 
CARPINTERÍA

PROYECTOS DE CARPINTERÍA Y MUEBLE

OBTENCIÓN DE CHAPAS, TABLEROS 
CONTRACHAPADOS Y RECHAPADOS
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UC0432_1

UC0681_2

UC0682_2

UC0683_1

UC0432_1

UC0684_2

UC0685_2

UC0686_2

UC0167_1

UC0880_1

UC0881_1

UC0162_1

UC0173_1

UC0882_1

UC0883_2

UC0884_2

UC0885_2

UC0886_2

UC0167_1

UC1357_2

UC1358_2

UC1359_2

UC1360_2

UC1361_3

UC1362_3

UC1363_3

UC1364_3

UC1369_3

UC1370_3

UC1371_3

UC0069_1

UC0070_2

UC0071_2

UC0072_2

Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Preparar las partículas y las fibras de madera.

Elaborar tableros de partículas y fibras.

Acabar y recubrir tableros de partículas y fibras.

Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Realizar el secado de la madera.

Realizar tratamientos preventivos a la madera.

Realizar tratamientos curativos a la madera.

Efectuar la aplicación de productos de acabado con 
medios mecánico-manuales.
Preparar los equipos y medios de aplicación de barnices
y lacas en elementos de carpintería y mueble
Acondicionar la superficie para la aplicación del producto
final y controlar el secado en productos de carpintería y 
mueble
Mecanizar madera y derivados.

Ajustar y embalar productos y elementos de carpintería y
mueble.
Apoyar en el montaje e instalación de elementos de 
carpintería y mueble
Tomar datos y efectuar cálculos para la instalación de 
elementos de carpintería
Efectuar instalaciones de puertas y ventanas de madera

Efectuar instalaciones de revestimientos de madera y 
similares
Efectuar instalaciones de estructuras de madera

Efectuar la aplicación de productos de acabado con 
medios mecánico-manuales.
Interpretar documentación técnica, preparar equipos y 
recepcionar el material para construcciones de madera.
Disponer los recursos humanos, técnicos y las 
instalaciones complementarias en las distintas fases del 
montaje de construcciones de madera. 
Realizar los procesos de montaje e instalación de 
construcciones de madera.
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Planificar y gestionar el almacén y los 
aprovisionamientos en la industria de fabricación de 
mobiliario
Organizar la producción en industrias de fabricación de 
mobiliario
Supervisar y controlar la producción en industrias de 
fabricación de mobiliario
Participar en el mantenimiento de los sistemas de 
gestión de la calidad, medioambiente, prevención y 
salud laboral en madera, corcho y mueble
Desarrollar proyectos de instalación de carpintería y 
amueblamiento en viviendas, establecimientos 
comerciales,  espacios expositivos  y públicos.
Supervisar el aprovisionamiento y fabricación de 
elementos para la instalación de carpintería y mobiliario
Coordinar y supervisar el montaje de instalaciones de 
carpintería y mobiliario
Mantener preventivamente el vehículo sanitario y 
controlar la dotación material del mismo.
Prestar al paciente soporte vital básico y apoyo al 
soporte vital avanzado.
Trasladar al paciente al centro sanitario útil.

Aplicar técnicas de apoyo psicológico y social en 
situaciones de crisis.

MAM214_2

MAM215_2

MAM275_1

MAM276_1

MAM277_2

MAM422_2

MAM423_3

MAM425_3

SAN025_2

FABRICACIÓN DE TABLEROS DE PARTÍCULAS Y 
FIBRAS DE MADERA

PREPARACIÓN DE LA MADERA

APLICACIÓN DE BARNICES Y LACAS EN 
ELEMENTOS DE CARPINTERÍA Y MUEBLE

TRABAJOS DE CARPINTERÍA Y MUEBLE

INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE CARPINTERÍA

MONTAJE E INSTALACIÓN DE CONSTRUCCIONES 
DE MADERA

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
EN INDUSTRIAS DEL MUEBLE Y DE CARPINTERÍA

PROYECTOS DE INSTALACIÓN Y 
AMUEBLAMIENTO

TRANSPORTE SANITARIO
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UC0072_2

UC0360_2

UC0361_2

UC0362_2

UC0073_2

UC0074_2

UC0075_2

UC0075_2

UC0078_2

UC0079_2

UC0799_3

UC0800_3

UC0801_3

UC0802_3

UC1610_2

UC1611_2

UC1612_2

UC1751_3

UC1752_3

UC1753_3

UC1754_3

UC1755_3

UC0272_2

UC1964_2

UC1965_2

UC1966_2

Aplicar técnicas de apoyo psicológico y social en 
situaciones de crisis.
Colaborar en la organización y el desarrollo de la 
logística sanitaria en escenarios con múltiples víctimas y
catástrofes, asegurando el abastecimiento y la gestión 
de recursos y apoyando las labores de coordinación en 
situaciones de crisis.
Prestar atención sanitaria inicial a múltiples víctimas.

Colaborar en la preparación y en la ejecución de planes 
de emergencias y de dispositivos de riesgo previsible.
Operar los procesos de tratamiento y depuración del 
agua.
Realizar las operaciones de mantenimiento de equipos e
instalaciones de plantas de tratamiento o depuración del 
agua.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Preparar y transportar medios y productos para el 
control de plagas.
Aplicar medios y productos para el control de plagas.

Realizar la gestión documental de los procesos de 
control de organismos nocivos.
Establecer el plan de control de organismos nocivos 
adecuado a la situación de partida y supervisar su 
ejecución.
Organizar el almacenamiento y transporte de biocidas, 
productos fitosanitarios y medios necesarios para su 
aplicación.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
y ambientales en la prestación de servicios de control de
organismos nocivos.
Preparar y trasladar equipos y productos para la 
limpieza, desinfección y mantenimiento de instalaciones 
susceptibles de proliferación de microorganismos 
nocivos y su diseminación por aerosolización
Realizar el mantenimiento higiénico-sanitario de 
instalaciones susceptibles de proliferación de 
microorganismos nocivos y su diseminación por 
aerosolización
Colaborar en la gestión de prevención de riesgos 
laborales en el ámbito de la aplicación de biocidas
Realizar operaciones de planificación de protección civil 
y emergencias en el ámbito de competencia asignado y 
participar en otros de superior nivel
Intervenir en la realización del catálogo de riesgos y 
fomentar el estudio de los mismos a entidades públicas 
o privadas en el ámbito de competencia asignado
Difundir y proponer medidas preventivas y de 
autoprotección corporativa y ciudadana en protección 
civil y emergencias en el ámbito de competencia 
asignada
Intervenir en las operaciones de protección civil y 
emergencias, previstas en los planes, durante el 
transcurso de la emergencia
Participar en actividades destinadas a la rehabilitación 
de zonas afectadas por catástrofes, en el ámbito de 
competencia asignada
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Ejecutar labores de vigilancia y detección de incendios 
forestales, mantenimiento de infraestructuras de 
prevención y extinción, e informar a la población
Ejecutar operaciones de extinción de incendios 
forestales
Realizar labores de apoyo en contingencias en el medio 
natural y rural

SAN122_2

SEA026_2

SEA028_2

SEA251_3

SEA492_2

SEA536_3

SEA595_2

ATENCIÓN SANITARIA A MÚLTIPLES VÍCTIMAS Y 
CATÁSTROFES

OPERACIÓN DE ESTACIONES DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS.

SERVICIOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS.

GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
ORGANISMOS NOCIVOS.

MANTENIMIENTO HIGIÉNICO-SANITARIO DE 
INSTALACIONES SUSCEPTIBLES DE 
PROLIFERACIÓN DE MICROORGANISMOS 
NOCIVOS Y SU DISEMINACIÓN POR 
AEROSOLIZACIÓN

GESTIÓN Y COORDINACIÓN EN PROTECCIÓN 
CIVIL Y EMERGENCIAS. 

OPERACIONES DE VIGILANCIA Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES Y APOYO A 
CONTINGENCIAS EN EL MEDIO NATURAL Y 
RURAL.
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UC0272_2

UC1967_3

UC1968_3

UC1969_3

UC1970_2

UC2168_3

UC2169_3

UC2170_3

UC2171_3

UC2172_3

UC0249_2

UC0250_2

UC0251_2

UC0252_3

UC0253_3

UC0254_3

UC0972_1

UC0996_1

UC1087_1

UC1088_1

UC1020_3

UC1021_3

UC1022_3

UC1023_3

UC1024_3

UC1025_3

UC1026_3

Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Organizar los medios humanos y materiales de la unidad
de intervención, en la lucha contra incendios forestales y
apoyo a contingencias en el medio natural y rural.
Planificar y coordinar las operaciones de vigilancia, 
detección, extinción y prevención de las unidades de 
intervención en incendios forestales
Coordinar las unidades de intervención en labores de 
apoyo a los grupos operativos de protección civil en 
contingencias en el medio natural y rural
Realizar las funciones de nivel básico para la prevención
de riesgos laborales en el ámbito de la prevención y 
extinción de incendios forestales.
Recibir llamadas identificando y clasificando el tipo de 
demanda, confirmando la localización del suceso y los 
datos del alertante.
Aplicar protocolos y planes operativos correspondientes 
a cada tipo de demanda.
Establecer, gestionar y coordinar la respuesta, 
atendiendo al procedimiento generado según el tipo de 
demanda o a las indicaciones del técnico sectorial, y 
realizar el seguimiento de las mismas.
Realizar las operaciones administrativas del centro de 
coordinación de emergencias.
Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
competente, en la gestión y coordinación de 
emergencias.
Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria 
dirigidas a personas con necesidades de atención socio-
sanitaria.
Desarrollar intervenciones de atención psicosocial 
domiciliaria dirigidas a personas con necesidades de 
atención socio-sanitaria
Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión y 
funcionamiento de la unidad convivencial.
Programar, organizar y evaluar las intervenciones de 
integración social.
Desarrollar las intervenciones dirigidas al entrenamiento 
y a la adquisición de habilidades de autonomía personal 
y social.
Establecer, adaptar y aplicar sistemas alternativos de 
comunicación.
Realizar la limpieza de suelos, paredes y techos en 
edificios y locales.
Llevar a cabo la limpieza del mobiliario ubicado en el 
interior de los espacios a intervenir. 
Realizar la limpieza de cristales en edificios y locales.

Realizar la limpieza y tratamiento de superficies en 
edificios y locales utilizando maquinaria.
Establecer y mantener relación con las y los principales 
agentes comunitarios: población, técnicos y 
administraciones, dinamizando la relación recíproca 
entre ellos.
Promover la participación ciudadana en los proyectos y 
recursos comunitarios. 
Dinamizar la planificación, desarrollo y evaluación de 
intervenciones y proyectos comunitarios y de 
participación ciudadana que se desarrollen entre los 
diferentes agentes que configuran una comunidad o una 
zona territorial.
Intervenir, apoyar y acompañar en la creación y 
desarrollo del tejido asociativo.
Establecer estrategias de comunicación y difusión de los
diferentes proyectos y actuaciones comunitarias. 
Aplicar procesos y técnicas de mediación en la gestión 
de conflictos entre agentes comunitarios.
Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de 
intervención social.

SEA596_3

SEA647_3

SSC089_2

SSC090_3

SSC319_1

SSC321_3

COORDINACIÓN DE OPERACIONES EN INCENDIOS
FORESTALES Y APOYO A CONTINGENCIAS EN EL 
MEDIO NATURAL Y RURAL

TELEOPERACIONES DE ATENCIÓN, GESTIÓN Y 
COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL 
DOMICILIO.

EDUCACIÓN DE HABILIDADES DE AUTONOMÍA 
PERSONAL Y SOCIAL

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN 
EDIFICIOS Y LOCALES.

DINAMIZACIÓN COMUNITARIA.

NPE: A-100714-9284
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UC1034_3

UC1035_3

UC1036_3

UC1037_3

UC1038_3

UC1039_3

UC1040_3

UC1041_3

UC1423_2

UC1424_2

UC1425_2

UC1431_3

UC1432_3

UC1433_3

UC1442_3

UC1443_3

UC1444_3

UC1445_3

UC1446_3

UC1448_3

UC1449_3

UC1450_3

UC1451_3

UC1452_3

Gestionar la información sobre los recursos 
sociolaborales y formativos y colaborar en el análisis de 
puestos de trabajo para la inserción sociolaboral de 
personas con discapacidad.
Realizar las intervenciones dirigidas al entrenamiento 
para la adquisición y desarrollo de habilidades 
sociolaborales en las personas con discapacidad.
Apoyar en el proceso de inserción sociolaboral de 
personas  con discapacidad.
Efectuar el seguimiento de la inserción sociolaboral con 
la empresa, el usuario y su entorno personal.
Identificar y concretar las características y necesidades 
del contexto social de la intervención.
Prevenir conflictos entre distintas personas, actores y 
colectivos sociales.
Organizar e implementar el proceso de gestión de 
conflictos.
Realizar la valoración, el seguimiento y la difusión de la 
mediación como una vía de gestión de conflictos.
Atender y gestionar las llamadas entrantes del servicio 
de teleasistencia.
Emitir y gestionar las llamadas salientes del servicio de 
teleasistencia.
Manejar las herramientas, técnicas y habilidades para 
prestar el servicio de teleasistencia
Programar, desarrollar y evaluar las programaciones 
culturales realizadas por las personas responsables de 
cultura.
Programar y dinamizar proyectos de animación cultural 
con las redes asociativas culturales.
Desarrollar acciones de comunicación y marketing 
cultural.
Programar acciones formativas para el empleo 
adecuándolas a las características y condiciones de la 
formación, al perfil de los destinatarios y a la realidad 
laboral.
Seleccionar, elaborar, adaptar y utilizar materiales, 
medios y recursos didácticos para el desarrollo de 
contenidos formativos.
Impartir y tutorizar acciones formativas para el empleo 
utilizando técnicas, estrategias y recursos didácticos.
Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje en las 
acciones formativas para el empleo.
Facilitar información y orientación laboral y promover la 
calidad de la formación profesional para el empleo.
Detectar, generar y utilizar recursos sociales y 
comunitarios para la realización de intervenciones 
socioeducativas con personas con discapacidad.
Organizar y realizar el acompañamiento de personas 
con discapacidad en la realización de actividades 
programadas.
Organizar, desarrollar y evaluar procesos de inclusión de
personas con discapacidad en espacios de ocio y tiempo
libre.
Organizar y desarrollar el entrenamiento en estrategias 
cognitivas básicas y alfabetización tecnológica para 
personas con discapacidad, en colaboración con 
profesionales de nivel superior. 
Actuar, orientar y apoyar a las familias de personas con 
discapacidad, en colaboración con  profesionales de 
nivel superior. 

SSC323_3

SSC324_3

SSC443_2

SSC445_3

SSC448_3

SSC450_3

INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.

MEDIACIÓN COMUNITARIA. 

GESTIÓN DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA. 

DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO 
DE ACCIONES CULTURALES.

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

PROMOCIÓN E INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA 
CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

NPE: A-100714-9284
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UC1453_3

UC1454_3

UC1582_3

UC1583_3

UC1584_3

UC1867_2

UC1868_2

UC1869_3

UC1870_3

UC1464_2

UC1462_2

UC1463_2

UC1465_2

UC1461_2

UC1466_2

UC1467_2

Promover y mantener canales de comunicación en el 
entorno de intervención, incorporando la perspectiva de 
género.
Favorecer la participación de las mujeres y la creación 
de redes estables que, desde la perspectiva de género, 
impulsen el cambio de actitudes en la sociedad y el 
"empoderamiento" de las mujeres.
Detectar e informar a organizaciones, empresas, 
mujeres y agentes del entorno de intervención sobre 
relaciones laborales y la creación, acceso y 
permanencia del empleo en condiciones de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.
Participar  en  la  detección,  análisis, implementación y 
evaluación de  proyectos para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.
Detectar, prevenir y acompañar en el proceso de 
atención a situaciones de violencia ejercida contra las 
mujeres.
Actuar en procesos grupales considerando el 
comportamiento y las características evolutivas de la 
infancia y juventud.
Emplear técnicas y recursos educativos de animación en
el tiempo libre.
Planificar, organizar, gestionar y evaluar proyectos de 
tiempo libre educativo.
Generar equipos de personal monitor, dinamizándolos y 
supervisándolos en proyectos educativos de tiempo libre
infantil y juvenil.
Realizar las actividades de atención e información a los 
viajeros del autobús o autocar.
Realizar la conducción del vehículo y otras operaciones 
relacionadas con los servicios de transporte.
Planificar los servicios de transporte y relacionarse con 
clientes.
Supervisar y/o realizar los procesos de carga y descarga
de mercancías. 
Preparar y realizar el mantenimiento de primer nivel de 
vehículos de transporte urbano e interurbano por 
carretera.
Realizar la conducción del taxi, turismo o furgoneta, y las
operaciones relacionadas con la prestación del servicio.
Realizar las actividades de atención a los usuarios y 
relaciones con clientes.

SSC451_3

SSC565_3

TMV454_2

TMV455_2

TMV456_2

PROMOCIÓN PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE 
MUJERES Y HOMBRES. 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 
DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL

CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA

CONDUCCIÓN PROFESIONAL DE VEHÍCULOS 
TURISMOS Y FURGONETAS

NPE: A-100714-9284
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

22971044R

34821883K

74346297Q

20811253W

22981971A

48401394X

34811877C

27458694Y

25386306X

23243892T

77508406Q

04561753W

ALBACETE MUÑOZ, JUAN JESUS

ALBALADEJO ILLAN, TOMAS INOCENCIO

ALCOLEA LOPEZ, FRANCISCO

ANDRES VIVANCOS, JOSE LUIS

AROCA CERVERA, AURORA

BERMEJO MARTINEZ, VIRGINIA

CABAÑERO FERNANDEZ, CARMELO

CORDOBA JIMENEZ, SALVADOR

CORTES LOPEZ, JOSE GERMAN

EGEA MILLAN, ESTHER

ESPINOSA GIMENEZ, JOSE JOAQUIN

ESTESO ESTESO, MANUEL

RELACIÓN DE HABILITADOS COMO EVALUADOR
ANEXO II

IFC - Informática y Comunicaciones

SAN025_2 - UC0069_1, SAN025_2 - UC0070_2, 
SAN025_2 - UC0071_2, SAN025_2 - UC0072_2, 
SAN122_2 - UC0360_2, SAN122_2 - UC0361_2, 
SAN122_2 - UC0362_2
COM - Comercio y Marketing

ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2
AGA - Agraria

SSC443_2 - UC1423_2, SSC443_2 - UC1424_2, 
SSC443_2 - UC1425_2
SEA647_3 - UC2168_3, SEA647_3 - UC2169_3, 
SEA647_3 - UC2170_3, SEA647_3 - UC2171_3, 
SEA647_3 - UC2172_3
ADG - Administración y Gestión

ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, IMA040_2
- UC0114_2, IMA040_2 - UC0115_2, IMA367_1 - 
UC1154_1, IMA367_1 - UC1155_1, SAN025_2 - 
UC0069_1, SAN025_2 - UC0070_2, SAN025_2 - 
UC0071_2, SAN025_2 - UC0072_2, SAN122_2 - 
UC0360_2, SAN122_2 - UC0361_2, SAN122_2 - 
UC0362_2
ADG305_1 - UC0969_1, ADG305_1 - UC0970_1, 
ADG305_1 - UC0971_1, ADG306_1 - UC0973_1, 
ADG306_1 - UC0974_1, ADG307_2 - UC0233_2, 
ADG307_2 - UC0975_2, ADG307_2 - UC0976_2, 
ADG307_2 - UC0977_2, ADG307_2 - UC0978_2, 
ADG308_2 - UC0979_2, ADG308_2 - UC0980_2, 
ADG308_2 - UC0981_2, SSC323_3 - UC1034_3, 
SSC323_3 - UC1035_3, SSC323_3 - UC1036_3, 
SSC323_3 - UC1037_3
ART521_2 - UC1690_2, ART521_2 - UC1698_2, 
ART521_2 - UC1699_2, ART521_2 - UC1700_2, 
MAM058_2 - UC0160_2, MAM058_2 - UC0161_2, 
MAM058_2 - UC0162_1, MAM059_2 - UC0163_2, 
MAM059_2 - UC0164_2, MAM059_2 - UC0165_2, 
MAM060_2 - UC0166_2, MAM060_2 - UC0167_1, 
MAM060_2 - UC0168_2, MAM061_2 - UC0169_2, 
MAM061_2 - UC0170_2, MAM062_2 - UC0171_2, 
MAM062_2 - UC0172_2, MAM062_2 - UC0173_1, 
MAM063_3 - UC0174_3, MAM063_3 - UC0175_3, 
MAM063_3 - UC0176_3, MAM213_2 - UC0678_2, 
MAM213_2 - UC0679_2, MAM213_2 - UC0680_1, 
MAM214_2 - UC0432_1, MAM214_2 - UC0681_2, 
MAM214_2 - UC0682_2, MAM214_2 - UC0683_1, 
MAM215_2 - UC0432_1, MAM215_2 - UC0684_2, 
MAM215_2 - UC0685_2, MAM215_2 - UC0686_2, 
MAM275_1 - UC0167_1, MAM275_1 - UC0880_1, 
MAM275_1 - UC0881_1, MAM276_1 - UC0162_1, 
MAM276_1 - UC0173_1, MAM276_1 - UC0882_1, 
MAM277_2 - UC0883_2, MAM277_2 - UC0884_2, 
MAM277_2 - UC0885_2, MAM277_2 - UC0886_2, 
MAM422_2 - UC0167_1, MAM422_2 - UC1357_2, 
MAM422_2 - UC1358_2, MAM422_2 - UC1359_2, 
MAM422_2 - UC1360_2, MAM423_3 - UC1361_3, 
MAM423_3 - UC1362_3, MAM423_3 - UC1363_3, 
MAM423_3 - UC1364_3, MAM425_3 - UC1369_3, 
MAM425_3 - UC1370_3, MAM425_3 - UC1371_3
IFC - Informática y Comunicaciones

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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13

14

15

16

17

18

19

20

21

29057541P

29789035X

48398775J

27460994Y

22927821H

48487035E

27429477E

48507170D

34785388G

FERNANDEZ PIQUERAS, MARIA CARMEN

GALLARDO VAZQUEZ, SERGIO

GARCIA MARTINEZ, ALVARO

GARCIA ORENES, DAVID JOSE

GARRIDO MENDOZA, ADELINA

GASPAR MUÑOZ, EVA MARIA

GOMARIZ HERNANDEZ, JUAN

GUILLEN RODENAS, ANTONIO

GUIRAO ABAD, MARIA ELENA

ADG305_1 - UC0969_1, ADG305_1 - UC0970_1, 
ADG305_1 - UC0971_1, ADG306_1 - UC0973_1, 
ADG306_1 - UC0974_1, ADG307_2 - UC0233_2, 
ADG307_2 - UC0973_1, ADG307_2 - UC0975_2, 
ADG307_2 - UC0976_2, ADG307_2 - UC0978_2, 
ADG308_2 - UC0233_2, ADG308_2 - UC0973_1, 
ADG308_2 - UC0976_2, ADG308_2 - UC0978_2, 
ADG308_2 - UC0979_2, ADG308_2 - UC0980_2, 
ADG308_2 - UC0981_2
ELE - Electricidad y Electrónica

SAN - Sanidad

ELE043_2 - UC0120_2, ELE043_2 - UC0121_2, 
ELE188_2 - UC0597_2, ELE188_2 - UC0598_2, 
ELE189_2 - UC0599_2, ELE189_2 - UC0600_2, 
ELE255_1 - UC0816_1, ELE255_1 - UC0817_1, 
ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, 
ELE383_3 - UC1184_3, ELE383_3 - UC1185_3, 
ELE383_3 - UC1186_3, ELE383_3 - UC1187_3, 
ELE481_1 - UC1559_1, ELE481_1 - UC1560_1, 
ELE481_1 - UC1561_1, ELE482_2 - UC1562_2, 
ELE482_2 - UC1563_2, ELE482_2 - UC1564_2, 
ELE482_2 - UC1565_2, ELE485_3 - UC1571_3, 
ELE485_3 - UC1572_3, ELE485_3 - UC1573_3, 
ELE485_3 - UC1574_3, ELE552_3 - UC1823_3, 
ELE552_3 - UC1824_3, ELE552_3 - UC1825_3, 
ELE552_3 - UC1826_3
IFC078_2 - UC0219_2, IFC078_2 - UC0220_2, IFC078_2 -
UC0221_2, IFC078_2 - UC0222_2, IFC079_3 - UC0223_3,
IFC079_3 - UC0224_3, IFC079_3 - UC0225_3, IFC152_3 -
UC0484_3, IFC152_3 - UC0485_3, IFC152_3 - UC0486_3,
IFC153_3 - UC0487_3, IFC153_3 - UC0488_3, IFC153_3 -
UC0489_3, IFC153_3 - UC0490_3, IFC154_3 - UC0491_3,
IFC154_3 - UC0492_3, IFC154_3 - UC0493_3, IFC155_3 -
UC0223_3, IFC155_3 - UC0226_3, IFC155_3 - UC0494_3,
IFC156_3 - UC0490_3, IFC156_3 - UC0495_3, IFC156_3 -
UC0496_3, IFC156_3 - UC0497_3, IFC297_2 - UC0950_2,
IFC297_2 - UC0951_2, IFC297_2 - UC0952_2, IFC298_2 -
UC0953_2, IFC298_2 - UC0954_2, IFC299_2 - UC0955_2,
IFC299_2 - UC0956_2, IFC300_2 - UC0957_2, IFC300_2 -
UC0958_2, IFC300_2 - UC0959_2, IFC303_3 - UC0964_3,
IFC303_3 - UC0965_3, IFC304_3 - UC0966_3, IFC304_3 -
UC0967_3, IFC304_3 - UC0968_3, IFC361_1 - UC1207_1,
IFC361_1 - UC1208_1, IFC361_1 - UC1209_1
SSC443_2 - UC1423_2, SSC443_2 - UC1424_2, 
SSC443_2 - UC1425_2
COM - Comercio y Marketing

TMV454_2 - UC1464_2, TMV455_2 - UC1462_2, 
TMV455_2 - UC1463_2, TMV455_2 - UC1465_2, 
TMV456_2 - UC1461_2, TMV456_2 - UC1466_2, 
TMV456_2 - UC1467_2
ADG - Administración y Gestión

Nº DNI/NIE Apellidos y Nombre Familia Profesional / Cualificación / 
Unidades de Competencia
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22

23

24

25

26

27

27429641W

52827478C

34810949N

22974142V

34803857G

20798128X

GUZMAN ASENSIO, JOSE ANDRES

HERNANDEZ FERNANDEZ, FRANCISCO MAURICIO

LACARCEL GONZALEZ, JOSE JOAQUIN

LOPEZ CAVAS, JOSE LUIS

LOPEZ MOÑINO, OSCAR

LORENTE SAEZ, MARIA MERCEDES

EOC051_1 - UC0138_1, EOC051_1 - UC0139_1, 
EOC051_1 - UC0140_1, EOC051_1 - UC0276_1, 
EOC051_1 - UC0277_1, EOC051_1 - UC0278_1, 
EOC051_1 - UC0869_1, EOC052_2 - UC0141_2, 
EOC052_2 - UC0142_1, EOC052_2 - UC0143_2, 
EOC201_3 - UC0638_3, EOC201_3 - UC0639_3, 
EOC201_3 - UC0640_3, EOC202_3 - UC0641_3, 
EOC202_3 - UC0642_3, EOC271_1 - UC0142_1, 
EOC271_1 - UC0276_1, EOC271_1 - UC0869_1, 
EOC271_1 - UC0870_1, EOC272_1 - UC0871_1, 
EOC272_1 - UC0872_1, EOC272_1 - UC0873_1, 
EOC273_3 - UC0874_3, EOC273_3 - UC0875_3, 
EOC273_3 - UC0876_3, EOC274_3 - UC0877_3, 
EOC274_3 - UC0878_3, EOC274_3 - UC0879_3, 
EOC409_1 - UC0276_1, EOC409_1 - UC1320_1, 
EOC409_1 - UC1321_1, EOC578_1 - UC0276_1, 
EOC578_1 - UC0871_1, EOC578_1 - UC1902_1, 
EOC578_1 - UC1903_1, EOC579_2 - UC0637_1, 
EOC579_2 - UC1904_1, EOC579_2 - UC1905_2, 
EOC579_2 - UC1906_2, EOC579_2 - UC1907_2, 
EOC580_2 - UC1908_2, EOC580_2 - UC1909_2, 
EOC580_2 - UC1910_2, EOC580_2 - UC1911_2, 
EOC581_2 - UC1912_2, EOC581_2 - UC1913_2, 
EOC581_2 - UC1914_2, EOC581_2 - UC1915_2, 
EOC581_2 - UC1916_2, EOC582_2 - UC1911_2, 
EOC582_2 - UC1917_2, EOC582_2 - UC1918_2, 
EOC582_2 - UC1919_2, EOC583_2 - UC1903_1, 
EOC583_2 - UC1920_2, EOC583_2 - UC1921_2, 
EOC583_2 - UC1922_2, EOC583_2 - UC1923_2, 
EOC584_2 - UC1902_1, EOC584_2 - UC1924_2, 
EOC584_2 - UC1925_2, EOC585_2 - UC1926_1, 
EOC585_2 - UC1927_2, EOC585_2 - UC1928_2, 
EOC586_2 - UC1929_2, EOC586_2 - UC1930_2, 
EOC586_2 - UC1931_2, EOC586_2 - UC1932_2, 
EOC587_2 - UC1933_2, EOC587_2 - UC1934_2, 
EOC588_2 - UC1935_2, EOC588_2 - UC1936_2, 
EOC588_2 - UC1937_2, EOC589_2 - UC1939_2, 
EOC589_2 - UC1940_2, EOC590_2 - UC1360_2, 
EOC590_2 - UC1938_2, EOC590_2 - UC1941_2, 
EOC590_2 - UC1942_2, EOC590_2 - UC1943_2, 
EOC641_3 - UC2142_3, EOC641_3 - UC2143_3, 
EOC641_3 - UC2144_3, EOC641_3 - UC2145_3, 
EOC641_3 - UC2146_3, EOC642_3 - UC2140_3, 
EOC642_3 - UC2141_3, EOC642_3 - UC2146_3, 
EOC642_3 - UC2147_3, EOC642_3 - UC2148_3, 
EOC642_3 - UC2149_3, EOC642_3 - UC2150_3
SAN025_2 - UC0069_1, SAN025_2 - UC0070_2, 
SAN025_2 - UC0071_2, SAN025_2 - UC0072_2, 
SAN122_2 - UC0360_2, SAN122_2 - UC0361_2, 
SAN122_2 - UC0362_2
FME - Fabricación Mecánica

ADG - Administración y Gestión

SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
IMA - Instalación y Mantenimiento
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28

29

78071248W

23248595B

MARIN ARIZA, ALEJANDRO

MARIN LOPEZ, BLAS

ELE258_3 - UC0826_3, ELE258_3 - UC0827_3, 
ELE258_3 - UC0828_3, ELE259_3 - UC0829_3, 
ELE259_3 - UC0830_3, ELE260_3 - UC0831_3, 
ELE260_3 - UC0832_3, ELE260_3 - UC0833_3, 
ELE260_3 - UC0834_3, ELE381_3 - UC1271_3, 
ELE381_3 - UC1272_3, ELE381_3 - UC1273_3, 
ELE381_3 - UC1274_3, ELE382_3 - UC1180_3, 
ELE382_3 - UC1181_3, ELE382_3 - UC1182_3, 
ELE382_3 - UC1183_3, ELE383_3 - UC1184_3, 
ELE383_3 - UC1185_3, ELE383_3 - UC1186_3, 
ELE383_3 - UC1187_3, ELE384_3 - UC1188_3, 
ELE384_3 - UC1189_3, ELE384_3 - UC1190_3, 
ELE385_3 - UC1275_3, ELE385_3 - UC1276_3, 
ELE385_3 - UC1277_3, ELE386_3 - UC1191_3, 
ELE386_3 - UC1192_3, ELE386_3 - UC1193_3, 
ELE484_3 - UC1568_3, ELE484_3 - UC1569_3, 
ELE484_3 - UC1570_3, ELE485_3 - UC1571_3, 
ELE485_3 - UC1572_3, ELE485_3 - UC1573_3, 
ELE485_3 - UC1574_3, ELE486_3 - UC1575_3, 
ELE486_3 - UC1576_3, ELE486_3 - UC1577_3, 
ELE487_3 - UC1578_3, ELE487_3 - UC1579_3, 
ELE487_3 - UC1580_3, ELE487_3 - UC1581_3, 
ELE551_3 - UC1820_3, ELE551_3 - UC1821_3, 
ELE551_3 - UC1822_3, ELE552_3 - UC1823_3, 
ELE552_3 - UC1824_3, ELE552_3 - UC1825_3, 
ELE552_3 - UC1826_3, ELE599_2 - UC1978_2, 
ELE599_2 - UC1979_2, ELE600_3 - UC1980_3, 
ELE600_3 - UC1981_3, ELE600_3 - UC1982_3, 
ENA190_2 - UC0601_2, ENA190_2 - UC0602_2, 
ENA190_2 - UC0603_2, ENA190_2 - UC0604_2, 
ENA190_2 - UC0605_2, ENA191_2 - UC0606_2, 
ENA191_2 - UC0607_2, ENA191_2 - UC0608_2, 
ENA191_2 - UC0609_2, ENA192_2 - UC0610_2, 
ENA192_2 - UC0611_2, ENA192_2 - UC0612_2, 
ENA192_2 - UC0613_2, ENA192_2 - UC0614_2, 
ENA193_3 - UC0615_3, ENA193_3 - UC0616_3, 
ENA193_3 - UC0617_3, ENA193_3 - UC0618_2, 
ENA193_3 - UC0619_2, ENA261_2 - UC0835_2, 
ENA261_2 - UC0836_2, ENA261_2 - UC0837_2, 
ENA262_3 - UC0838_3, ENA262_3 - UC0839_3, 
ENA262_3 - UC0840_3, ENA262_3 - UC0841_3, 
ENA263_3 - UC0842_3, ENA263_3 - UC0843_3, 
ENA263_3 - UC0844_3, ENA263_3 - UC0845_3, 
ENA264_3 - UC0846_3, ENA264_3 - UC0847_3, 
ENA264_3 - UC0848_3, ENA358_3 - UC0842_3, 
ENA358_3 - UC1194_3, ENA358_3 - UC1195_3, 
ENA358_3 - UC1196_3, ENA358_3 - UC1197_3, 
ENA359_3 - UC1198_3, ENA359_3 - UC1199_3, 
ENA359_3 - UC1200_3, ENA359_3 - UC1201_2, 
ENA360_3 - UC1202_3, ENA360_3 - UC1203_3, 
ENA360_3 - UC1204_3, ENA360_3 - UC1205_3, 
ENA360_3 - UC1206_3, ENA472_2 - UC1522_2, 
ENA472_2 - UC1523_2, ENA472_2 - UC1524_2, 
ENA472_2 - UC1525_2, ENA472_2 - UC1526_2, 
ENA473_3 - UC1200_3, ENA473_3 - UC1527_3, 
ENA473_3 - UC1528_3, ENA473_3 - UC1529_3, 
ENA473_3 - UC1530_2, ENA474_3 - UC1531_3, 
ENA474_3 - UC1532_3, ENA474_3 - UC1533_2, 
ENA620_1 - UC0620_1, ENA620_1 - UC2050_1, 
ENA620_1 - UC2051_1, ENA620_1 - UC2052_1, 
ENA656_3 - UC1196_3, ENA656_3 - UC2204_3, 
ENA656_3 - UC2205_3, ENA656_3 - UC2206_3, 
ENA656_3 - UC2207_3, ENA656_3 - UC2208_3, 
IMA377_3 - UC1282_3, IMA377_3 - UC1283_3, IMA377_3 
- UC1284_3, IMA377_3 - UC1285_3, IMA378_3 - 
UC1286_3, IMA378_3 - UC1287_3, IMA378_3 - 
UC1288_3, IMA378_3 - UC1289_3
AGA - Agraria
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30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

34812867K

23221801N

27506869L

23256659W

74223466M

34812718X

23030432A

77516475N

48393750W

27445225S

MARTINEZ CANOVAS, MARIA JOSEFA

MARTINEZ LOPEZ, ANTONIO

MARTINEZ RECHE, FERMIN JESUS

MARTINEZ RUIZ, VICTOR JOSE

MATELLANES MONTECATINE, NEREA

MEDINA MARIN, MARIA JOSE

MORALES CARCELES, JOSE MIGUEL

MUÑOZ-ARABI GARCIA, ANGEL

NARVAEZ ALCAZAR, RICARDO

NAVARRO INIESTA, ANTONIO

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA028_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
ELE - Electricidad y Electrónica

COM - Comercio y Marketing

ADG - Administración y Gestión

SEA026_2 - UC0073_2, SEA026_2 - UC0074_2, 
SEA026_2 - UC0075_2, SEA028_2 - UC0078_2, 
SEA028_2 - UC0079_2, SEA251_3 - UC0799_3, 
SEA251_3 - UC0800_3, SEA251_3 - UC0801_3, 
SEA251_3 - UC0802_3, SEA492_2 - UC1610_2, 
SEA492_2 - UC1611_2, SEA492_2 - UC1612_2
HOT - Hostelería y Turismo

SAN025_2 - UC0069_1, SAN025_2 - UC0070_2, 
SAN025_2 - UC0071_2, SAN025_2 - UC0072_2, 
SAN122_2 - UC0360_2, SAN122_2 - UC0361_2, 
SAN122_2 - UC0362_2
ELE - Electricidad y Electrónica

ELE - Electricidad y Electrónica

EOC051_1 - UC0138_1, EOC051_1 - UC0139_1, 
EOC051_1 - UC0140_1, EOC051_1 - UC0277_1, 
EOC051_1 - UC0278_1, EOC051_1 - UC0869_1, 
EOC052_2 - UC0141_2, EOC052_2 - UC0142_1, 
EOC052_2 - UC0143_2, EOC201_3 - UC0638_3, 
EOC201_3 - UC0639_3, EOC201_3 - UC0640_3, 
EOC202_3 - UC0641_3, EOC202_3 - UC0642_3, 
EOC271_1 - UC0142_1, EOC271_1 - UC0276_1, 
EOC271_1 - UC0870_1, EOC272_1 - UC0872_1, 
EOC272_1 - UC0873_1, EOC273_3 - UC0874_3, 
EOC273_3 - UC0875_3, EOC273_3 - UC0876_3, 
EOC409_1 - UC1320_1, EOC409_1 - UC1321_1, 
EOC578_1 - UC0276_1, EOC578_1 - UC0871_1, 
EOC578_1 - UC1902_1, EOC578_1 - UC1903_1, 
EOC579_2 - UC0637_1, EOC579_2 - UC1904_1, 
EOC579_2 - UC1905_2, EOC579_2 - UC1906_2, 
EOC579_2 - UC1907_2, EOC580_2 - UC1908_2, 
EOC580_2 - UC1909_2, EOC580_2 - UC1910_2, 
EOC580_2 - UC1911_2, EOC581_2 - UC1912_2, 
EOC581_2 - UC1913_2, EOC581_2 - UC1914_2, 
EOC581_2 - UC1915_2, EOC581_2 - UC1916_2, 
EOC582_2 - UC1911_2, EOC582_2 - UC1917_2, 
EOC582_2 - UC1918_2, EOC582_2 - UC1919_2, 
EOC583_2 - UC1903_1, EOC583_2 - UC1920_2, 
EOC583_2 - UC1921_2, EOC583_2 - UC1922_2, 
EOC583_2 - UC1923_2, EOC584_2 - UC1902_1, 
EOC584_2 - UC1924_2, EOC584_2 - UC1925_2, 
EOC585_2 - UC1926_1, EOC585_2 - UC1927_2, 
EOC585_2 - UC1928_2, EOC586_2 - UC1929_2, 
EOC586_2 - UC1930_2, EOC586_2 - UC1931_2, 
EOC586_2 - UC1932_2, EOC587_2 - UC1933_2, 
EOC587_2 - UC1934_2, EOC588_2 - UC1935_2, 
EOC588_2 - UC1936_2, EOC588_2 - UC1937_2, 
EOC589_2 - UC1939_2, EOC589_2 - UC1940_2, 
EOC590_2 - UC1360_2, EOC590_2 - UC1938_2, 
EOC590_2 - UC1941_2, EOC590_2 - UC1942_2, 
EOC590_2 - UC1943_2, EOC641_3 - UC2142_3, 
EOC641_3 - UC2143_3, EOC641_3 - UC2144_3, 
EOC641_3 - UC2145_3, EOC642_3 - UC2140_3, 
EOC642_3 - UC2141_3, EOC642_3 - UC2146_3, 
EOC642_3 - UC2147_3, EOC642_3 - UC2148_3, 
EOC642_3 - UC2149_3, EOC642_3 - UC2150_3
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40

41

42

43

44

05164627T

34807202Z

27436233Q

34803335B

27429306N

OLIVER JAQUERO, JACINTO

PASCUAL RUIZ, JOSE ANTONIO

PEÑARANDA RIVERA, LUCRECIA

PEREZ ARIAS, MARIA JESUS

PINA CORONADO, ELISA MARIA

SEA536_3 - UC1751_3, SEA536_3 - UC1752_3, 
SEA536_3 - UC1753_3, SEA536_3 - UC1754_3, 
SEA536_3 - UC1755_3, SEA595_2 - UC0272_2, 
SEA595_2 - UC1964_2, SEA595_2 - UC1965_2, 
SEA595_2 - UC1966_2, SEA596_3 - UC0272_2, 
SEA596_3 - UC1967_3, SEA596_3 - UC1968_3, 
SEA596_3 - UC1969_3, SEA596_3 - UC1970_2, 
SEA647_3 - UC2168_3, SEA647_3 - UC2169_3, 
SEA647_3 - UC2170_3, SEA647_3 - UC2171_3, 
SEA647_3 - UC2172_3
ELE042_2 - UC0118_2, ELE042_2 - UC0119_2, 
ELE043_2 - UC0120_2, ELE043_2 - UC0121_2, 
ELE188_2 - UC0597_2, ELE188_2 - UC0598_2, 
ELE189_2 - UC0599_2, ELE189_2 - UC0600_2, 
ELE255_1 - UC0816_1, ELE255_1 - UC0817_1, 
ELE256_1 - UC0818_1, ELE256_1 - UC0819_1, 
ELE257_2 - UC0820_2, ELE257_2 - UC0821_2, 
ELE257_2 - UC0822_2, ELE257_2 - UC0823_2, 
ELE257_2 - UC0824_2, ELE257_2 - UC0825_2, 
ELE258_3 - UC0826_3, ELE258_3 - UC0827_3, 
ELE258_3 - UC0828_3, ELE259_3 - UC0829_3, 
ELE259_3 - UC0830_3, ELE260_3 - UC0831_3, 
ELE260_3 - UC0832_3, ELE260_3 - UC0833_3, 
ELE260_3 - UC0834_3, ELE380_2 - UC1177_2, 
ELE380_2 - UC1178_2, ELE380_2 - UC1179_2, 
ELE382_3 - UC1180_3, ELE382_3 - UC1181_3, 
ELE382_3 - UC1182_3, ELE382_3 - UC1183_3, 
ELE383_3 - UC1184_3, ELE383_3 - UC1185_3, 
ELE383_3 - UC1186_3, ELE383_3 - UC1187_3, 
ELE384_3 - UC1188_3, ELE384_3 - UC1189_3, 
ELE384_3 - UC1190_3, ELE385_3 - UC1275_3, 
ELE385_3 - UC1276_3, ELE385_3 - UC1277_3, 
ELE386_3 - UC1191_3, ELE386_3 - UC1192_3, 
ELE386_3 - UC1193_3, ELE481_1 - UC1559_1, 
ELE481_1 - UC1560_1, ELE481_1 - UC1561_1, 
ELE482_2 - UC1562_2, ELE482_2 - UC1563_2, 
ELE482_2 - UC1564_2, ELE482_2 - UC1565_2, 
ELE484_3 - UC1568_3, ELE484_3 - UC1569_3, 
ELE484_3 - UC1570_3, ELE485_3 - UC1571_3, 
ELE485_3 - UC1572_3, ELE485_3 - UC1573_3, 
ELE485_3 - UC1574_3, ELE486_3 - UC1575_3, 
ELE486_3 - UC1576_3, ELE486_3 - UC1577_3, 
ELE487_3 - UC1578_3, ELE487_3 - UC1579_3, 
ELE487_3 - UC1580_3, ELE487_3 - UC1581_3, 
ELE550_2 - UC1818_2, ELE550_2 - UC1819_2, 
ELE551_3 - UC1820_3, ELE551_3 - UC1821_3, 
ELE551_3 - UC1822_3, ELE552_3 - UC1823_3, 
ELE552_3 - UC1824_3, ELE552_3 - UC1825_3, 
ELE552_3 - UC1826_3, ELE599_2 - UC1978_2, 
ELE599_2 - UC1979_2, ELE600_3 - UC1980_3, 
ELE600_3 - UC1981_3, ELE600_3 - UC1982_3, 
ENA261_2 - UC0835_2, ENA261_2 - UC0836_2, 
ENA261_2 - UC0837_2, ENA263_3 - UC0842_3, 
ENA263_3 - UC0843_3, ENA263_3 - UC0844_3, 
ENA263_3 - UC0845_3, ENA358_3 - UC0842_3, 
ENA358_3 - UC1194_3, ENA358_3 - UC1195_3, 
ENA358_3 - UC1196_3, ENA358_3 - UC1197_3, 
ENA620_1 - UC0620_1, ENA620_1 - UC2050_1, 
ENA620_1 - UC2051_1, ENA620_1 - UC2052_1, 
IMA568_2 - UC1877_2, IMA568_2 - UC1878_2, IMA569_2 
- UC1879_2, IMA569_2 - UC1880_2, IMA569_2 - 
UC1881_2, IMA571_3 - UC1887_3, IMA571_3 - UC1888_3
ADG - Administración y Gestión, COM - Comercio y 
Marketing
SAN - Sanidad

SSC - Servicios Socioculturales y a la Comunidad
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45

46

47

48

49

50

51

52

53

23007299P

48428958C

34811654G

77512654D

48485988X

77566108B

52809704W

48465278T

30203964L

RIOS FUENTES, MARIA BELEN

SANCHEZ GONZALEZ, DIONISIO

SANCHEZ PEREZ, BEATRIZ

SANCHEZ SANCHEZ, FERNANDO

SANCHEZ SERRANO, JUAN  JOSE

SORIA MARTINEZ, MARIA JOSE

TERUEL GARCIA, FRANCISCO JOSE

TOMAS HERRERO, JOSE

TORRE MADRID, MACARENA DE LA

EOC587_2 - UC0873_1, EOC587_2 - UC1360_2, 
EOC587_2 - UC1933_2, EOC587_2 - UC1934_2, 
EOC587_2 - UC1935_2, EOC588_2 - UC0871_1, 
EOC588_2 - UC0873_1, EOC588_2 - UC1360_2, 
EOC588_2 - UC1935_2, EOC588_2 - UC1936_2, 
EOC588_2 - UC1937_2
MAM - Madera, Mueble y Corcho

ADG305_1 - UC0969_1, ADG305_1 - UC0970_1, 
ADG305_1 - UC0971_1, ADG306_1 - UC0973_1, 
ADG306_1 - UC0974_1, ADG307_2 - UC0233_2, 
ADG307_2 - UC0973_1, ADG307_2 - UC0975_2, 
ADG307_2 - UC0976_2, ADG307_2 - UC0977_2, 
ADG307_2 - UC0978_2, ADG308_2 - UC0979_2, 
ADG308_2 - UC0980_2, ADG308_2 - UC0981_2
AGA - Agraria

SSC - Servicios Socioculturales y a la Comunidad

SEA647_3 - UC2168_3, SEA647_3 - UC2169_3, 
SEA647_3 - UC2170_3, SEA647_3 - UC2171_3, 
SEA647_3 - UC2172_3
ADG-ADG084_3-UC0233_2, ADG-ADG084_3-UC0237_3, 
ADG-ADG084_3-UC0238_3, ADG-ADG084_3-UC0987_3, 
ADG-ADG305_1-UC0969_1, ADG-ADG305_1-UC0970_1, 
ADG-ADG305_1-UC0971_1, ADG-ADG306_1-UC0973_1, 
ADG-ADG306_1-UC0974_1, ADG-ADG307_2-UC0975_2, 
ADG-ADG307_2-UC0976_2, ADG-ADG307_2-UC0977_2, 
ADG-ADG307_2-UC0978_2, COM - Comercio y Marketing
TMV - Transporte y Mantenimiento de Vehículos

ADG - Administración y Gestión
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Cualificación

UC0233_2

UC0237_3

UC0238_3

UC0987_3

UC0969_1

UC0970_1

UC0971_1

UC0971_1

UC0973_1

UC0974_1

UC0233_2

UC0973_1

UC0975_2

UC0976_2

UC0977_2

UC0978_2

UC0233_2

UC0973_1

UC0976_2

UC0978_2

UC0979_2

UC0980_2

UC0981_2

UC1690_2

UC1698_2

UC1699_2

UC1700_2

UC0118_2

UC0119_2

UC0120_2

UC0121_2

UC0597_2

UC0598_2

Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la 
información y la documentación
Realizar la gestión y control administrativo de recursos 
humanos.
Realizar el apoyo administrativo a las tareas de 
selección, formación y desarrollo de recursos humanos.
Administrar los sistemas de información y archivo en 
soporte convencional e informático.
Realizar e integrar operaciones de apoyo administrativo 
básico.
Transmitir y recibir información operativa en gestiones 
rutinarias con agentes externos de la organización.
Realizar operaciones auxiliares de reproducción y 
archivo en soporte convencional o informático.
Realizar operaciones auxiliares de reproducción y 
archivo en soporte convencional o informático.
Introducir datos y textos en terminales informáticos en 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
Realizar operaciones básicas de tratamiento de datos y 
textos y confección de documentación.
Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la 
información y la documentación
Introducir datos y textos en terminales informáticos en 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
Recepcionar y procesar las comunicaciones internas y 
externas.
Realizar las gestiones administrativas del proceso 
comercial
Comunicarse en una lengua extranjera con un nivel de 
usuario independiente en las actividades de gestión 
administrativa en relación con el cliente.
Gestionar el archivo en soporte convencional e 
informático.
Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la 
información y la documentación
Introducir datos y textos en terminales informáticos en 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
Realizar las gestiones administrativas del proceso 
comercial
Gestionar el archivo en soporte convencional e 
informático.
Realizar las gestiones administrativas de tesorería

Efectuar las actividades de apoyo administrativo de 
Recursos Humanos.
Realizar registros contables.

Organizar la actividad profesional de un taller artesanal.

PLANIFICAR EL PROCESO DE TALLA DE 
ELEMENTOS DECORATIVOS EN MADERA.
: Seleccionar y preparar las maderas y herramientas 
para realizar la talla de elementos escultóricos y 
decorativos en mader
Elaboración de elementos decorativos de talla en 
madera.
Reparar equipos electrónicos de audio.

Reparar equipos de electrónicos de vídeo.

Montar y mantener instalaciones de captación de 
señales de radiodifusión sonora y TV en edificios o 
conjuntos de edificaciones (antenas y vía cable).
Montar y mantener instalaciones de acceso al servicio 
de telefonía disponible  al público e instalaciones de 
control de acceso (telefonía interior y videoportería).
Montar y mantener instalaciones de megafonía y 
sonorización de locales. 
Montar y mantener instalaciones de circuito cerrado de 
televisión.

ADG084_3

ADG305_1

ADG306_1

ADG307_2

ADG308_2

ART521_2

ELE042_2

ELE043_2

ELE188_2

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y GENERALES

OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO 
DE DATOS Y DOCUMENTOS

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE RECEPCIÓN 
Y RELACIÓN CON EL CLIENTE

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

TALLA DE ELEMENTOS DECORATIVOS EN 
MADERA

REPARACIÓN DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE 
AUDIO Y VÍDEO.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES 
EN EDIFICIOS.

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DE MEGAFONÍA, SONORIZACIÓN DE LOCALES Y 
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN.

Denominación Unidad Descripción
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UC0599_2

UC0600_2

UC0816_1

UC0817_1

UC0818_1

UC0819_1

UC0820_2

UC0821_2

UC0822_2

UC0823_2

UC0824_2

UC0825_2

UC0826_3

UC0827_3

UC0828_3

UC0829_3

UC0830_3

UC0831_3

UC0832_3

UC0833_3

UC0834_3

UC1177_2

UC1178_2

UC1179_2

UC1271_3

UC1272_3

UC1273_3

UC1274_3

Montar y mantener sistemas de telefonía con centralitas 
de baja capacidad.
Montar y mantener infraestructuras de redes locales de 
datos.
Realizar operaciones de montaje de instalaciones 
eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios.
Realizar operaciones de montaje de instalaciones de
telecomunicaciones.
Realizar operaciones de montaje de  apoyos en redes 
eléctricas aéreas. 
Realizar operaciones de tendido y tensado de 
conductores en redes eléctricas aéreas y subterráneas.
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios destinados principalmente a 
viviendas.
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja 
tensión en edificios comerciales, de oficinas y de una o 
varias industrias.
Montar y mantener instalaciones de automatismos en el 
entorno de viviendas y pequeña industria.
Montar y mantener redes eléctricas aéreas de baja 
tensión.
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de 
baja tensión.
Montar y mantener máquinas eléctricas.

Desarrollar proyectos de instalaciones de 
telecomunicación para la recepción y distribución de 
señales de radio y televisión en el entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de instalaciones de telefonía en el 
entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de infraestructuras de redes de 
voz y datos en el entorno de edificios.
Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en el entorno de edificios de viviendas, 
industrias, oficinas y locales de pública concurrencia
Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en locales de características especiales e 
instalaciones con fines especiales
Desarrollar proyectos de redes eléctricas de baja tensión

Desarrollar proyectos de redes eléctricas de alta tensión

Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de 
centros de transformación
Desarrollar proyectos de instalaciones de alumbrado 
exterior
Montar y mantener redes eléctricas aéreas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría.
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de alta
tensión de segunda y tercera categoría. 
Montar y mantener centros de transformación

Planificar y gestionar la instalación de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones  asociadas.
Supervisar y realizar la instalación de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones  asociadas.
Planificar y gestionar el mantenimiento de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas.
Supervisar y realizar el mantenimiento de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas

ELE189_2

ELE255_1

ELE256_1

ELE257_2

ELE258_3

ELE259_3

ELE260_3

ELE380_2

ELE381_3

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
TELEFONÍA E INFRAESTRUCTURAS DE REDES 
LOCALES DE DATOS.

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
REDES ELECTRICAS 

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN Y 
DE REDES DE VOZ Y DATOS EN EL ENTORNO DE 
EDIFICIOS

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE
EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES

DESARROLLO DE PROYECTOS DE REDES 
ELÉCTRICAS DE BAJA Y ALTA TENSIÓN

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA Y 
TERCERA CATEGORIA Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
ELECTROMEDICINA.
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UC1180_3

UC1181_3

UC1182_3

UC1183_3

UC1184_3

UC1185_3

UC1186_3

UC1187_3

UC1188_3

UC1189_3

UC1190_3

UC1275_3

UC1276_3

UC1277_3

UC1191_3

UC1192_3

UC1193_3

UC1559_1

UC1560_1

UC1561_1

UC1562_2

UC1563_2

UC1564_2

UC1565_2

UC1568_3

UC1569_3

UC1570_3

Organizar y gestionar los procesos de montaje de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con 
fines especiales.
Supervisar los procesos de montaje de las instalaciones 
eléctricas en el entorno de edificios y con fines 
especiales.
Organizar y gestionar los procesos de mantenimiento de
las instalaciones eléctricas en  el entorno de edificios y 
con fines especiales.
Supervisar los procesos de mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas en el entorno de edificios y con 
fines especiales.
Organizar y gestionar el montaje de las infraestructuras 
de  telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Supervisar el montaje de las infraestructuras de
telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Organizar y gestionar el mantenimiento de las 
infraestructuras de  telecomunicación y de redes de voz 
y datos en el entorno de edificios.
Supervisar el mantenimiento de las infraestructuras de
telecomunicación y de redes de voz y datos en el 
entorno de edificios.
Gestionar y organizar el montaje y mantenimiento de 
redes eléctricas aéreas de alta tensión de segunda y 
tercera categoría, y centros de transformación de 
intemperie.
Supervisar el montaje de redes eléctricas aéreas de alta 
tensión de segunda y tercera categoría, y centros de 
transformación de intemperie.
Supervisar el mantenimiento de redes eléctricas aéreas 
de alta tensión de segunda y tercera categoría, y centros
de transformación de intemperie.
Planificar y gestionar el montaje y mantenimiento de 
redes eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior.
Supervisar y realizar  el montaje de redes eléctricas de 
baja tensión y alumbrado exterior.
Supervisar y realizar el mantenimiento de redes 
eléctricas de baja tensión y alumbrado exterior
Gestionar y organizar el montaje y mantenimiento de las 
redes eléctricas subterráneas de alta tensión de 
segunda y tercera categoría, y centros de 
transformación de interior
Supervisar el montaje de las redes eléctricas 
subterráneas de alta tensión de segunda y tercera 
categoría, y centros de transformación de interior
Supervisar el mantenimiento de las redes eléctricas 
subterráneas de alta tensión de segunda y tercera 
categoría, y centros de transformación de interior
Realizar operaciones de ensamblado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos
Realizar operaciones de conexionado en el montaje de 
equipos eléctricos y electrónicos.
Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
equipos eléctricos y electrónicos.
Montar estaciones base de telefonía.

Mantener estaciones base de telefonía.

Montar sistemas de telecomunicación de red telefónica.

Mantener sistemas de telecomunicación de red 
telefónica.
Desarrollar proyectos de sistemas de control para 
procesos secuenciales en sistemas de automatización 
industrial.
Desarrollar proyectos de sistemas de medida y 
regulación en sistemas de automatización industrial.
Desarrollar proyectos de redes de comunicación en 
sistemas de automatización industrial.

ELE382_3

ELE383_3

ELE384_3

ELE385_3

ELE386_3

ELE481_1

ELE482_2

ELE484_3

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE
TELECOMUNICACIÓN Y DE REDES DE VOZ Y 
DATOS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS AÉREAS
DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA Y TERCERA 
CATEGORÍA, Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
DE INTEMPERIE

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS DE 
BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO EXTERIOR.

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS 
SUBTERRÁNEAS DE ALTA TENSIÓN DE SEGUNDA 
Y TERCERA CATEGORÍA, Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN DE INTERIOR.

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO 
DE RED Y ESTACIONES BASE DE TELEFONÍA

DESARROLLO DE PROYECTOS DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL
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UC1571_3

UC1572_3

UC1573_3

UC1574_3

UC1575_3

UC1576_3

UC1577_3

UC1578_3

UC1579_3

UC1580_3

UC1581_3

UC1818_2

UC1819_2

UC1820_3

UC1821_3

UC1822_3

UC1823_3

UC1824_3

UC1825_3

UC1826_3

UC1978_2

UC1979_2

UC1980_3

UC1981_3

UC1982_3

UC0601_2

UC0602_2

UC0603_2

UC0604_2

UC0605_2

UC0606_2

UC0607_2

UC0608_2

UC0609_2

Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
estaciones base de telefonía.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de estaciones base de telefonía.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de los 
sistemas de telecomunicación de red telefónica.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de los sistemas de telecomunicación de red telefónica.
Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
sistemas de automatización industrial.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de sistemas de automatización industrial.
Supervisar y realizar la puesta en marcha de sistemas 
de automatización industrial.
Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de 
producción audiovisual en estudios y unidades móviles.
Gestionar y supervisar el mantenimiento de sistemas de 
producción audiovisual en estudios y unidades móviles.
Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de 
transmisión para radio y televisión en instalaciones fijas 
y unidades móviles.
Gestionar y supervisar el mantenimiento de sistemas de 
transmisión para radio y televisión en instalaciones fijas 
y unidades móviles.
Montar sistemas domóticos e inmóticos

Mantener sistemas domóticos e inmóticos.

Gestionar y supervisar los procesos de montaje de 
sistemas domóticos e inmóticos.
Gestionar y supervisar los procesos de mantenimiento 
de sistemas domóticos e inmóticos.
Parametrizar y poner en marcha los sistemas domóticos 
e inmóticos.
Mantener equipos con circuitos de electrónica digital 
microprogramable.
Mantener equipos de telecomunicación

Mantener equipos electrónicos de potencia y control

Mantener equipos de imagen y sonido

Montar sistemas de automatización industrial.

Mantener sistemas de automatización industrial.

Desarrollar proyectos de sistemas domóticos

Desarrollar proyectos de sistemas inmóticos

Desarrollar proyectos de integración de sistemas 
domóticos e inmóticos con redes de comunicación
Replantear instalaciones solares térmicas.

Montar captadores, equipos y circuitos hidráulicos de 
instalaciones solares térmicas.
Montar circuitos y equipos eléctricos de instalaciones 
solares térmicas.
Poner en servicio y operar instalaciones solares 
térmicas.
Mantener instalaciones solares térmicas.

Replantear redes de distribución de agua y 
saneamiento.
Montar redes de distribución de agua y saneamiento.

Poner en servicio y operar redes de distribución de agua
y saneamiento.
Mantener redes de distribución de agua y saneamiento.

ELE485_3

ELE486_3

ELE487_3

ELE550_2

ELE551_3

ELE552_3

ELE599_2

ELE600_3

ENA190_2

ENA191_2

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE RED Y 
ESTACIONES BASE DE TELEFONÍA

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE  SISTEMAS DE PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUAL Y DE RADIODIFUSIÓN

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DOMÓTICOS E INMÓTICOS

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DOMÓTICOS E 
INMÓTICOS

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

DESARROLLO DE PROYECTOS DE SISTEMAS 
DOMÓTICOS E INMÓTICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
SOLARES TÉRMICAS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA
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UC0610_2

UC0611_2

UC0612_2

UC0613_2

UC0614_2

UC0615_3

UC0616_3

UC0617_3

UC0618_2

UC0619_2

UC0835_2

UC0836_2

UC0837_2

UC0838_3

UC0839_3

UC0840_3

UC0841_3

UC0842_3

UC0843_3

UC0844_3

UC0845_3

UC0846_3

UC0847_3

UC0848_3

UC0842_3

UC1194_3

UC1195_3

UC1196_3

UC1197_3

UC1198_3

UC1199_3

UC1200_3

UC1201_2

Replantear redes de gas.

Montar y mantener redes de gas en polietileno.

Montar y mantener redes de gas en acero.

Poner en servicio y operar redes de gas.

Prevenir riesgos en instalaciones de gas. 

Desarrollar proyectos de montaje de instalaciones de 
energía eólica.
Gestionar la puesta en servicio y operación de 
instalaciones de energía eólica.
Gestionar el mantenimiento de instalaciones de energía 
eólica.
Prevenir riesgos profesionales y actuar en casos de 
emergencia en parques eólicos.
Montar y mantener instalaciones de energía eólica.

Replantear instalaciones solares fotovoltaicas.

Montar instalaciones solares fotovoltaicas.

Mantener instalaciones solares fotovoltaicas.

Colaborar en la planificación de la ejecución de obras de
redes e instalaciones de abastecimiento y distribución de
agua y saneamiento. 
Controlar el desarrollo de obras de redes e instalaciones
de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Supervisar la puesta en servicio de redes e instalaciones
de abastecimiento y distribución de agua y saneamiento.
Organizar el mantenimiento de instalaciones de 
abastecimiento y distribución de agua y saneamiento. 
Determinar la viabilidad de proyectos de instalaciones 
solares.
Desarrollar proyectos de instalaciones solares 
fotovoltaicas.
Organizar y controlar el montaje de instalaciones solares
fotovoltaicas.
Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 
solares fotovoltaicas.
Desarrollar proyectos de instalaciones solares térmicas. 

Organizar y controlar el montaje de instalaciones solares
térmicas.
Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas.
Determinar la viabilidad de proyectos de instalaciones 
solares.
Evaluar la eficiencia energética de las instalaciones de 
edificios.
Colaborar en el proceso de certificación energética de 
edificios.
Gestionar el uso eficiente del agua en edificación.

Promover el uso eficiente de la energía.

Supervisar los procesos en la operación de centrales 
termoeléctricas en régimen estable.
Controlar las maniobras de operación en centrales 
termoeléctricas durante los procesos de arranque, 
parada y en situaciones anómalas de funcionamiento.
Coordinar y preparar el equipo humano implicado en el 
área de operación de las centrales eléctricas.
Operar en planta y realizar el mantenimiento de primer 
nivel de centrales termoeléctricas.

ENA192_2

ENA193_3

ENA261_2

ENA262_3

ENA263_3

ENA264_3

ENA358_3

ENA359_3

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE GAS

GESTIÓN DEL MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
PARQUES EÓLICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
SOLARES FOTOVOLTAICAS.

ORGANIZACIÓN Y CONTROL DEL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE REDES E INSTALACIONES DE
AGUA Y SANEAMIENTO

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
INSTALACIONES SOLARES TÉRMICAS

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

GESTIÓN DE LA OPERACIÓN EN CENTRALES 
TERMOELÉCTRICAS
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UC1202_3

UC1203_3

UC1204_3

UC1205_3

UC1206_3

UC1522_2

UC1523_2

UC1524_2

UC1525_2

UC1526_2

UC1200_3

UC1527_3

UC1528_3

UC1529_3

UC1530_2

UC1530_2

UC1531_3

UC1532_3

UC1533_2

UC0620_1

UC2050_1

UC2051_1

UC2052_1

UC1196_3

UC2204_3

UC2205_3

UC2206_3

UC2207_3

UC2208_3

UC0138_1

UC0139_1

UC0140_1

UC0276_1

UC0277_1

UC0278_1

UC0869_1

Colaborar en la planificación de la ejecución de redes de
gas.
Controlar el desarrollo de obras de redes de gas.

Supervisar la puesta en servicio de redes de gas.

Organizar y supervisar el mantenimiento de redes de 
gas.
Gestionar la aplicación de las medidas de prevención de
riesgos laborales y medioambientales en redes de gas. 
Realizar instalaciones receptoras comunes e 
individuales de gas.
Realizar la puesta en servicio, inspección y revisión 
periódica de instalaciones receptoras de gas.
Realizar la puesta en marcha y adecuación de aparatos 
a gas.
Mantener y reparar instalaciones receptoras y aparatos 
de gas.
Prevenir riesgos en instalaciones receptoras y aparatos 
de gas.
Coordinar y preparar el equipo humano implicado en el 
área de operación de las centrales eléctricas.
Controlar en planta la operación y el mantenimiento de 
centrales hidroeléctricas.
Operar desde el centro de control las centrales 
hidroeléctricas.
Operar en planta y realizar el mantenimiento de primer 
nivel de centrales hidroeléctricas. 
Prevenir riesgos en instalaciones eléctricas de alta 
tensión
Prevenir riesgos en instalaciones eléctricas de alta 
tensión
Gestionar y supervisar el montaje de subestaciones 
eléctricas
Gestionar y supervisar la operación y el mantenimiento 
de subestaciones eléctricas
Operar localmente y realizar el mantenimiento de primer 
nivel en subestaciones eléctricas
Efectuar operaciones de mecanizado básico

Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares térmicas. 
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas.
Realizar operaciones básicas en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones eólicas de pequeña 
potencia.
Gestionar el uso eficiente del agua en edificación.

Realizar diagnóstico y propuestas de mejora de redes e 
instalaciones de agua.
Realizar diagnóstico y propuestas de optimización 
energética en redes e instalaciones de agua.
Desarrollar proyectos de instalaciones de agua a 
pequeña escala.
Organizar y supervisar el montaje y mantenimiento de 
instalaciones de agua a pequeña escala.
Promover el uso eficiente del agua.

Acondicionar, abastecer y ayudar en tajos de obra.

Participar en operaciones previas al hormigonado.

Poner en obra hormigones.

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Participar en operaciones previas al hormigonado.

Poner en obra hormigones.

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

ENA360_3

ENA472_2

ENA473_3

ENA474_3

ENA620_1

ENA656_3

EOC051_1

GESTIÓN DEL MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
REDES DE GAS

MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO, 
MANTENIMIENTO, INSPECCIÓN Y REVISIÓN DE 
INSTALACIONES RECEPTORAS Y APARATOS DE 
GAS

GESTIÓN DE LA OPERACIÓN EN CENTRALES 
HIDROELÉCTRICAS

GESTIÓN DEL MONTAJE, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS

OPERACIONES BÁSICAS EN EL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE 
ENERGÍAS RENOVABLES

GESTIÓN DEL USO EFICIENTE DEL AGUA 

OPERACIONES DE HORMIGÓN
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UC0141_2

UC0142_1

UC0143_2

UC0869_1

UC0638_3

UC0639_3

UC0640_3

UC0638_3

UC0641_3

UC0642_3

UC0142_1

UC0276_1

UC0869_1

UC0870_1

UC0276_1

UC0869_1

UC0871_1

UC0872_1

UC0873_1

UC0874_3

UC0875_3

UC0876_3

UC0877_3

UC0878_3

UC0879_3

UC0276_1

UC0869_1

UC0871_1

UC1320_1

UC1321_1

UC0276_1

UC0871_1

UC1902_1

UC1903_1

UC0637_1

UC1360_2

UC1904_1

UC1905_2

UC1906_2

UC1907_2

Organizar trabajos de albañilería.

Construir fábricas para revestir.

Construir fábricas vistas.

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Realizar representaciones de construcción.

Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de 
edificación
Representar instalaciones de edificios

Realizar representaciones de construcción.

Realizar y supervisar desarrollos de proyectos de 
carreteras y de urbanización
Representar servicios en obra civil

Construir fábricas para revestir.

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Construir faldones para cubiertas.

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Realizar enfoscados y guarnecidos "a buena vista"

Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Realizar el seguimiento de la planificación en 
construcción
Procesar el control de costes en construcción

Gestionar sistemas de documentación de proyectos de 
construcción
Realizar trabajos de campo para levantamientos

Realizar trabajos de gabinete para levantamientos

Realizar replanteos de proyectos

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Preparar piezas y tratar superficies en revestimientos 
con piezas rígidas
Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados

Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Instalar pavimentos ligeros con apoyo continuo.

Realizar operaciones básicas en instalación de placa de 
yeso laminado
Manipular cargas con puentes-grúa y polipastos.

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Cortar y doblar armaduras con maquinaria 
semiautomática.
Realizar el armado manual y colocación en obra de 
armaduras
Elaborar armaduras con maquinaria automática.

Organizar trabajos de armaduras pasivas

EOC052_2

EOC201_3

EOC202_3

EOC271_1

EOC272_1

EOC273_3

EOC274_3

EOC409_1

EOC578_1

EOC579_2

FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA

REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
EDIFICACIÓN

REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE OBRA 
CIVIL

OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE 
FÁBRICAS Y CUBIERTAS

OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS 
CONTINUOS EN CONSTRUCCIÓN

CONTROL DE PROYECTOS Y OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN

LEVANTAMIENTOS Y REPLANTEOS

OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS 
RÍGIDOS Y URBANIZACIÓN

OPERACIONES BÁSICAS DE REVESTIMIENTOS 
LIGEROS Y TÉCNICOS EN CONSTRUCCIÓN

ARMADURAS PASIVAS PARA HORMIGÓN
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UC0869_1

UC0870_1

UC1908_2

UC1909_2

UC1910_2

UC1911_2

UC0278_1

UC1360_2

UC1912_2

UC1913_2

UC1914_2

UC1915_2

UC1916_2

UC0869_1

UC1911_2

UC1917_2

UC1918_2

UC1919_2

UC1903_1

UC1920_2

UC1921_2

UC1922_2

UC1923_2

UC1902_1

UC1924_2

UC1925_2

UC1926_1

UC1927_2

UC1928_2

UC0869_1

UC1321_1

UC1360_2

UC1929_2

UC1930_2

UC1931_2

UC1932_2

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Construir faldones para cubiertas.

Montar estructura metálica ligera para cubiertas.

Construir tableros y coberturas con chapa conformada, 
paneles y placas.
Construir la cobertura con teja y pizarra.

Organizar trabajos de cubiertas e impermeabilizaciones

Poner en obra hormigones.

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Poner en obra encofrados verticales.

Poner en obra encofrados horizontales.

Premontar paneles no modulares de encofrado.

Premontar y poner en obra encofrados trepantes

Organizar trabajos de puesta en obra de encofrados y 
hormigón.
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Organizar trabajos de cubiertas e impermeabilizaciones

Ejecutar las capas y elementos del sistema de 
impermeabilización complementarios de la membrana.
Impermeabilizar con membranas bituminosas

Impermeabilizar con membranas sintéticas

Realizar operaciones básicas en instalación de placa de 
yeso laminado
Instalar tabiques y trasdosados autoportantes de placa 
de yeso laminado
Instalar sistemas de falsos techos

Tratar juntas entre placas de yeso laminado

Organizar trabajos de instalación de placa de yeso 
laminado y falsos techos
Instalar pavimentos ligeros con apoyo continuo.

Instalar pavimentos elevados registrables

Instalar mamparas y empanelados técnicos 
desmontables.
Realizar operaciones básicas de montaje de andamios 
tubulares
Montar y desmontar andamios tubulares.

Organizar y supervisar el montaje de andamios 
tubulares.
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Ejecutar pavimentos de urbanización.

Ejecutar elementos complementarios de pavimentos de 
urbanización.
Tender tubos de saneamiento y construir registros y 
cámaras.
Organizar trabajos de albañilería de urbanización

EOC580_2

EOC581_2

EOC582_2

EOC583_2

EOC584_2

EOC585_2

EOC586_2

CUBIERTAS INCLINADAS

ENCOFRADOS

IMPERMEABILIZACIÓN MEDIANTE MEMBRANAS 
FORMADAS CON LÁMINAS 

INSTALACIÓN DE PLACA DE YESO LAMINADO Y 
FALSOS TECHOS

INSTALACIÓN DE SISTEMAS TÉCNICOS DE 
PAVIMENTOS, EMPANELADOS Y MAMPARAS

MONTAJE DE ANDAMIOS TUBULARES

PAVIMENTOS Y ALBAÑILERÍA DE URBANIZACIÓN

NPE: A-100714-9284
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UC0871_1

UC0873_1

UC1360_2

UC1933_2

UC1934_2

UC1935_2

UC0871_1

UC0873_1

UC1360_2

UC1935_2

UC1936_2

UC1937_2

UC0869_1

UC0871_1

UC0872_1

UC1360_2

UC1938_2

UC1939_2

UC1940_2

UC1941_2

UC0869_1

UC0871_1

UC1320_1

UC1360_2

UC1938_2

UC1941_2

UC1942_2

UC1943_2

UC2142_3

UC2143_3

UC2144_3

UC2145_3

UC2146_3

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Realizar revestimientos murales en papel, fibra de vidrio 
y vinílicos.
Realizar acabados decorativos de pintura en 
construcción
Organizar trabajos de pintura en construcción

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en 
construcción
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Organizar trabajos de pintura en construcción

Realizar acabados de pintura industrial en construcción

Ejecutar pavimentos continuos de resinas

Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Realizar enfoscados y guarnecidos "a buena vista"

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Ejecutar recrecidos planos para revestimiento en 
construcción
Revestir mediante mortero monocapa, revoco y enlucido

Revestir mediante pastas y morteros especiales de 
aislamiento, impermeabilización y reparación
Organizar trabajos de revestimientos continuos 
conglomerados y rígidos modulares en construcción
Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones

Sanear y regularizar soportes para revestimiento en 
construcción
Preparar piezas y tratar superficies en revestimientos 
con piezas rígidas
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Ejecutar recrecidos planos para revestimiento en 
construcción
Organizar trabajos de revestimientos continuos 
conglomerados y rígidos modulares en construcción
Ejecutar alicatados y chapados

Ejecutar solados con piezas rígidas

Controlar la ejecución de cimentaciones y estructuras en
obra civil
Controlar la ejecución del movimiento de tierras en obra 
civil
CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CIVIL EN 
CONDUCCIONES Y CANALIZACIONES DE 
SERVICIOS
CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE FIRMES Y 
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS EN OBRA CIVIL
Organizar y gestionar el desarrollo de obras de 
construcción

EOC587_2

EOC588_2

EOC589_2

EOC590_2

EOC641_3

PINTURA DECORATIVA EN CONSTRUCCIÓN

PINTURA INDUSTRIAL EN CONSTRUCCIÓN

REVESTIMIENTOS CON PASTAS Y MORTEROS EN 
CONSTRUCCIÓN

REVESTIMIENTOS CON PIEZAS RÍGIDAS POR 
ADHERENCIA EN CONSTRUCCIÓN

CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES
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UC1360_2

UC2140_3

UC2141_3

UC2146_3

UC2147_3

UC2148_3

UC2149_3

UC2150_3

UC0219_2

UC0220_2

UC0221_2

UC0222_2

UC0223_3

UC0224_3

UC0225_3

UC0484_3

UC0485_3

UC0486_3

UC0486_3

UC0487_3

UC0488_3

UC0489_3

UC0490_3

UC0491_3

UC0492_3

UC0493_3

UC0223_3

UC0226_3

UC0494_3

UC0490_3

UC0495_3

UC0496_3

UC0497_3

UC0950_2

UC0951_2

UC0952_2

UC0219_2

UC0953_2

UC0954_2

Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Realizar replanteos en los tajos y organizar la 
intervención de los servicios de topografía. 
Controlar la puesta en obra de encofrados, armaduras 
pasivas y hormigón
Organizar y gestionar el desarrollo de obras de 
construcción
Controlar el acondicionamiento del terreno y la ejecución
de la cimentación y estructura en edificación
Controlar la ejecución de la envolvente en edificación

Controlar la ejecución de las particiones, instalaciones y 
acabados en edificación
Controlar las técnicas específicas de obras de 
rehabilitación en edificación
Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos
Conectar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos en red
Instalar, configurar y mantener paquetes informáticos de 
propósito general y aplicaciones específicas
Facilitar al usuario la utilización de paquetes informáticos
de propósito general y aplicaciones específicas
Configurar y explotar sistemas informáticos.

Configurar y gestionar un sistema gestor de bases de 
datos
Configurar y gestionar la base de datos

Administrar los dispositivos hardware del sistema.

Instalar, configurar y administrar el software de base y 
de aplicación del sistema.
Asegurar equipos informáticos.

Asegurar equipos informáticos.

Auditar redes de comunicación y sistemas informáticos.

Detectar y responder ante incidentes de seguridad.

Diseñar e implementar sistemas seguros de acceso y 
transmisión de datos.
Gestionar servicios en el sistema informático.

Desarrollar elementos software en el entorno cliente.

Desarrollar elementos software en el entorno servidor.

Implementar, verificar y documentar aplicaciones web en
entornos internet, intranet y extranet.
Configurar y explotar sistemas informáticos.

Programar bases de datos relacionales.

 Desarrollar componentes software en lenguajes de 
programación estructurada.
Gestionar servicios en el sistema informático.

Instalar, configurar y administrar el software para 
gestionar un entorno web.
Instalar, configurar y administrar servicios de mensajería
electrónica.
Instalar, configurar y administrar servicios de 
transferencia de archivos y multimedia.
Construir páginas web.

Integrar componentes software en páginas web.

Publicar páginas web.

Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos
Montar equipos microinformáticos.

Reparar y ampliar equipamiento microinformático.

EOC642_3

IFC078_2

IFC079_3

IFC152_3

IFC153_3

IFC154_3

IFC155_3

IFC156_3

IFC297_2

IFC298_2

CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
EDIFICACIÓN

SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS

ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS

GESTIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

SEGURIDAD INFORMÁTICA

DESARROLLO DE APLICACIONES CON 
TECNOLOGÍAS WEB

PROGRAMACIÓN EN LENGUAJES 
ESTRUCTURADOS DE APLICACIONES DE 
GESTIÓN

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET

CONFECCIÓN  Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB

MONTAJE Y REPARACIÓN DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS
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UC0220_2

UC0955_2

UC0956_2

UC0219_2

UC0957_2

UC0958_2

UC0959_2

UC0490_3

UC0964_3

UC0965_3

UC0966_3

UC0967_3

UC0968_3

UC1207_1

UC1208_1

UC1209_1

UC0114_2

UC0115_2

UC1154_1

UC1155_1

UC1282_3

UC1283_3

UC1284_3

UC1285_3

UC1286_3

UC1287_3

UC1288_3

UC1289_3

UC1877_2

UC1878_2

UC1879_2

UC1880_2

UC1881_2

Conectar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos en red
Monitorizar los procesos de comunicaciones de la red 
local.
Realizar los procesos de conexión entre redes privadas 
y redes públicas. 
Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos
Mantener y regular el subsistema físico en sistemas 
informáticos.
Ejecutar procedimientos de administración y 
mantenimiento en el software base y de aplicación de 
cliente.
Mantener la seguridad de los subsistemas físicos y 
lógicos en sistemas informáticos.
Gestionar servicios en el sistema informático.

Crear elementos software para la gestión del sistema y 
sus recursos
Desarrollar elementos software con tecnologías de 
programación basada en componentes.
Consultar y extraer información de distintas plataformas 
de almacenamiento de datos.
Crear y gestionar repositorios de contenidos.

Administrar el sistema de gestión de información.

Realizar operaciones auxiliares de montaje de equipos 
microinformáticos
Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento de 
sistemas microinformáticos. 
Realizar operaciones auxiliares con tecnologías de la 
información y la comunicación.
Montar instalaciones de refrigeración comercial e 
industrial.
Mantener instalaciones de refrigeración comercial e 
industrial.
Realizar la instalación de tuberías, incluyendo la 
preparación, el corte y la unión de tubos para la 
conducción de agua y desagües.
Realizar operaciones básicas de instalación y 
mantenimiento de aparatos sanitarios, radiadores y 
aparatos de climatización de uso doméstico.
Planificar y supervisar la instalación en planta de 
maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas. 
Planificar el mantenimiento de instalaciones de 
maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas. 
Supervisar y realizar el mantenimiento de instalaciones 
de maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas.
Controlar las pruebas y realizar la puesta en marcha de 
instalaciones de maquinaria, equipo industrial y líneas 
automatizadas.
Supervisar y controlar el montaje de redes y sistemas de
distribución de fluidos. 
Planificar el mantenimiento de redes y sistemas de 
distribución de fluidos.
Realizar y supervisar el mantenimiento de redes y 
sistemas de distribución de fluidos.
Controlar y realizar la puesta en marcha de redes y 
sistemas de distribución de fluidos.
Instalar ascensores y otros equipos fijos de elevación y 
transporte
Mantener ascensores y otros equipos fijos de elevación 
y transporte 
Montar sistemas de aislamiento

Prefabricar  piezas de revestimiento para sistemas de 
aislamiento
Mantener sistemas de aislamiento

IFC299_2

IFC300_2

IFC303_3

IFC304_3

IFC361_1

IMA040_2

IMA367_1

IMA377_3

IMA378_3

IMA568_2

IMA569_2

OPERACIÓN DE REDES DEPARTAMENTALES

OPERACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
FRIGORÍFICAS

OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-
CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL Y LÍNEAS 
AUTOMATIZADAS DE PRODUCCIÓN

PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE 
DE REDES Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE 
FLUIDOS.

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
ASCENSORES Y OTROS EQUIPOS FIJOS DE 
ELEVACIÓN Y TRANSPORTE

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DE AISLAMIENTO TÉRMICO, ACÚSTICO Y CONTRA 
EL FUEGO
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UC1887_3

UC1888_3

UC0160_2

UC0161_2

UC0162_1

UC0163_2

UC0164_2

UC0165_2

UC0166_2

UC0167_1

UC0168_2

UC0169_2

UC0170_2

UC0171_2

UC0172_2

UC0173_1

UC0174_3

UC0175_3

UC0176_3

UC0678_2

UC0679_2

UC0680_1

UC0432_1

UC0681_2

UC0682_2

UC0683_1

UC0432_1

UC0684_2

UC0685_2

UC0686_2

UC0167_1

UC0880_1

UC0881_1

UC0162_1

UC0173_1

UC0882_1

Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de 
aislamiento
Gestionar y supervisar el mantenimiento de los sistemas
de aislamiento.
Preparar máquinas y equipos de taller.

Preparar máquinas y equipos de taller industrializados.

Mecanizar madera y derivados.

Planificar la instalación, acopio de materiales, máquinas 
y herramientas.
Componer y fijar el mobiliario y realizar las instalaciones 
complementarias.
Comprobar el funcionamiento y realizar las operaciones 
de ajuste y acabado.
Preparar el soporte y poner a punto los productos y 
equipos para la aplicación del acabado.
Efectuar la aplicación de productos de acabado con 
medios mecánico-manuales.
Realizar el tintado, acabados especiales y decorativos.

Efectuar la recepción, clasificado y preparación de la 
madera en rollo.
Realizar el despiece de la madera en rollo y clasificar la 
madera aserrada.
Controlar y organizar componentes y accesorios de 
carpintería y mueble.
Montar muebles y elementos de carpintería.

Ajustar y embalar productos y elementos de carpintería y
mueble.
Definir y desarrollar productos de carpintería y mueble.

Desarrollar y ajustar la documentación técnica.

Controlar y dirigir la realización de prototipos de 
carpintería y mueble.
Obtener chapa a partir de la madera en rollo.

Obtener chapeados decorativos a partir de la chapa.

Elaborar tableros contrachapados, curvados y 
rechapados.
Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Preparar las partículas y las fibras de madera.

Elaborar tableros de partículas y fibras.

Acabar y recubrir tableros de partículas y fibras.

Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Realizar el secado de la madera.

Realizar tratamientos preventivos a la madera.

Realizar tratamientos curativos a la madera.

Efectuar la aplicación de productos de acabado con 
medios mecánico-manuales.
Preparar los equipos y medios de aplicación de barnices
y lacas en elementos de carpintería y mueble
Acondicionar la superficie para la aplicación del producto
final y controlar el secado en productos de carpintería y 
mueble
Mecanizar madera y derivados.

Ajustar y embalar productos y elementos de carpintería y
mueble.
Apoyar en el montaje e instalación de elementos de 
carpintería y mueble

IMA571_3

MAM058_2

MAM059_2

MAM060_2

MAM061_2

MAM062_2

MAM063_3

MAM213_2

MAM214_2

MAM215_2

MAM275_1

MAM276_1

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y EL 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE AISLAMIENTO 
TÉRMICO, ACÚSTICO Y CONTRA EL FUEGO

MECANIZADO DE MADERA Y DERIVADOS

INSTALACIÓN DE MUEBLES

ACABADO DE CARPINTERÍA Y MUEBLE

ASERRADO DE MADERA

MONTAJE DE MUEBLES Y ELEMENTOS DE 
CARPINTERÍA

PROYECTOS DE CARPINTERÍA Y MUEBLE

OBTENCIÓN DE CHAPAS, TABLEROS 
CONTRACHAPADOS Y RECHAPADOS

FABRICACIÓN DE TABLEROS DE PARTÍCULAS Y 
FIBRAS DE MADERA

PREPARACIÓN DE LA MADERA

APLICACIÓN DE BARNICES Y LACAS EN 
ELEMENTOS DE CARPINTERÍA Y MUEBLE

TRABAJOS DE CARPINTERÍA Y MUEBLE
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UC0883_2

UC0884_2

UC0885_2

UC0886_2

UC0167_1

UC1357_2

UC1358_2

UC1359_2

UC1360_2

UC1361_3

UC1362_3

UC1363_3

UC1364_3

UC1369_3

UC1370_3

UC1371_3

UC0069_1

UC0070_2

UC0071_2

UC0072_2

UC0072_2

UC0360_2

UC0361_2

UC0362_2

UC0073_2

UC0074_2

UC0075_2

UC0075_2

UC0078_2

UC0079_2

Tomar datos y efectuar cálculos para la instalación de 
elementos de carpintería
Efectuar instalaciones de puertas y ventanas de madera

Efectuar instalaciones de revestimientos de madera y 
similares
Efectuar instalaciones de estructuras de madera

Efectuar la aplicación de productos de acabado con 
medios mecánico-manuales.
Interpretar documentación técnica, preparar equipos y 
recepcionar el material para construcciones de madera.
Disponer los recursos humanos, técnicos y las 
instalaciones complementarias en las distintas fases del 
montaje de construcciones de madera. 
Realizar los procesos de montaje e instalación de 
construcciones de madera.
Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

Planificar y gestionar el almacén y los 
aprovisionamientos en la industria de fabricación de 
mobiliario
Organizar la producción en industrias de fabricación de 
mobiliario
Supervisar y controlar la producción en industrias de 
fabricación de mobiliario
Participar en el mantenimiento de los sistemas de 
gestión de la calidad, medioambiente, prevención y 
salud laboral en madera, corcho y mueble
Desarrollar proyectos de instalación de carpintería y 
amueblamiento en viviendas, establecimientos 
comerciales,  espacios expositivos  y públicos.
Supervisar el aprovisionamiento y fabricación de 
elementos para la instalación de carpintería y mobiliario
Coordinar y supervisar el montaje de instalaciones de 
carpintería y mobiliario
Mantener preventivamente el vehículo sanitario y 
controlar la dotación material del mismo.
Prestar al paciente soporte vital básico y apoyo al 
soporte vital avanzado.
Trasladar al paciente al centro sanitario útil.

Aplicar técnicas de apoyo psicológico y social en 
situaciones de crisis.
Aplicar técnicas de apoyo psicológico y social en 
situaciones de crisis.
Colaborar en la organización y el desarrollo de la 
logística sanitaria en escenarios con múltiples víctimas y
catástrofes, asegurando el abastecimiento y la gestión 
de recursos y apoyando las labores de coordinación en 
situaciones de crisis.
Prestar atención sanitaria inicial a múltiples víctimas.

Colaborar en la preparación y en la ejecución de planes 
de emergencias y de dispositivos de riesgo previsible.
Operar los procesos de tratamiento y depuración del 
agua.
Realizar las operaciones de mantenimiento de equipos e
instalaciones de plantas de tratamiento o depuración del 
agua.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
en el puesto de trabajo.
Preparar y transportar medios y productos para el 
control de plagas.
Aplicar medios y productos para el control de plagas.

MAM277_2

MAM422_2

MAM423_3

MAM425_3

SAN025_2

SAN122_2

SEA026_2

SEA028_2

INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE CARPINTERÍA

MONTAJE E INSTALACIÓN DE CONSTRUCCIONES 
DE MADERA

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
EN INDUSTRIAS DEL MUEBLE Y DE CARPINTERÍA

PROYECTOS DE INSTALACIÓN Y 
AMUEBLAMIENTO

TRANSPORTE SANITARIO

ATENCIÓN SANITARIA A MÚLTIPLES VÍCTIMAS Y 
CATÁSTROFES

OPERACIÓN DE ESTACIONES DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS.

SERVICIOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS.
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UC0799_3

UC0800_3

UC0801_3

UC0802_3

UC1610_2

UC1611_2

UC1612_2

UC1751_3

UC1752_3

UC1753_3

UC1754_3

UC1755_3

UC0272_2

UC1964_2

UC1965_2

UC1966_2

UC0272_2

UC1967_3

UC1968_3

UC1969_3

UC1970_2

Realizar la gestión documental de los procesos de 
control de organismos nocivos.
Establecer el plan de control de organismos nocivos 
adecuado a la situación de partida y supervisar su 
ejecución.
Organizar el almacenamiento y transporte de biocidas, 
productos fitosanitarios y medios necesarios para su 
aplicación.
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales 
y ambientales en la prestación de servicios de control de
organismos nocivos.
Preparar y trasladar equipos y productos para la 
limpieza, desinfección y mantenimiento de instalaciones 
susceptibles de proliferación de microorganismos 
nocivos y su diseminación por aerosolización
Realizar el mantenimiento higiénico-sanitario de 
instalaciones susceptibles de proliferación de 
microorganismos nocivos y su diseminación por 
aerosolización
Colaborar en la gestión de prevención de riesgos 
laborales en el ámbito de la aplicación de biocidas
Realizar operaciones de planificación de protección civil 
y emergencias en el ámbito de competencia asignado y 
participar en otros de superior nivel
Intervenir en la realización del catálogo de riesgos y 
fomentar el estudio de los mismos a entidades públicas 
o privadas en el ámbito de competencia asignado
Difundir y proponer medidas preventivas y de 
autoprotección corporativa y ciudadana en protección 
civil y emergencias en el ámbito de competencia 
asignada
Intervenir en las operaciones de protección civil y 
emergencias, previstas en los planes, durante el 
transcurso de la emergencia
Participar en actividades destinadas a la rehabilitación 
de zonas afectadas por catástrofes, en el ámbito de 
competencia asignada
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Ejecutar labores de vigilancia y detección de incendios 
forestales, mantenimiento de infraestructuras de 
prevención y extinción, e informar a la población
Ejecutar operaciones de extinción de incendios 
forestales
Realizar labores de apoyo en contingencias en el medio 
natural y rural
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.
Organizar los medios humanos y materiales de la unidad
de intervención, en la lucha contra incendios forestales y
apoyo a contingencias en el medio natural y rural.
Planificar y coordinar las operaciones de vigilancia, 
detección, extinción y prevención de las unidades de 
intervención en incendios forestales
Coordinar las unidades de intervención en labores de 
apoyo a los grupos operativos de protección civil en 
contingencias en el medio natural y rural
Realizar las funciones de nivel básico para la prevención
de riesgos laborales en el ámbito de la prevención y 
extinción de incendios forestales.

SEA251_3

SEA492_2

SEA536_3

SEA595_2

SEA596_3

GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
ORGANISMOS NOCIVOS.

MANTENIMIENTO HIGIÉNICO-SANITARIO DE 
INSTALACIONES SUSCEPTIBLES DE 
PROLIFERACIÓN DE MICROORGANISMOS 
NOCIVOS Y SU DISEMINACIÓN POR 
AEROSOLIZACIÓN

GESTIÓN Y COORDINACIÓN EN PROTECCIÓN 
CIVIL Y EMERGENCIAS. 

OPERACIONES DE VIGILANCIA Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES Y APOYO A 
CONTINGENCIAS EN EL MEDIO NATURAL Y 
RURAL.

COORDINACIÓN DE OPERACIONES EN INCENDIOS
FORESTALES Y APOYO A CONTINGENCIAS EN EL 
MEDIO NATURAL Y RURAL
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UC2168_3

UC2169_3

UC2170_3

UC2171_3

UC2172_3

UC1034_3

UC1035_3

UC1036_3

UC1037_3

UC1423_2

UC1424_2

UC1425_2

UC1464_2

UC1462_2

UC1463_2

UC1465_2

UC1461_2

UC1466_2

UC1467_2

Recibir llamadas identificando y clasificando el tipo de 
demanda, confirmando la localización del suceso y los 
datos del alertante.
Aplicar protocolos y planes operativos correspondientes 
a cada tipo de demanda.
Establecer, gestionar y coordinar la respuesta, 
atendiendo al procedimiento generado según el tipo de 
demanda o a las indicaciones del técnico sectorial, y 
realizar el seguimiento de las mismas.
Realizar las operaciones administrativas del centro de 
coordinación de emergencias.
Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario 
competente, en la gestión y coordinación de 
emergencias.
Gestionar la información sobre los recursos 
sociolaborales y formativos y colaborar en el análisis de 
puestos de trabajo para la inserción sociolaboral de 
personas con discapacidad.
Realizar las intervenciones dirigidas al entrenamiento 
para la adquisición y desarrollo de habilidades 
sociolaborales en las personas con discapacidad.
Apoyar en el proceso de inserción sociolaboral de 
personas  con discapacidad.
Efectuar el seguimiento de la inserción sociolaboral con 
la empresa, el usuario y su entorno personal.
Atender y gestionar las llamadas entrantes del servicio 
de teleasistencia.
Emitir y gestionar las llamadas salientes del servicio de 
teleasistencia.
Manejar las herramientas, técnicas y habilidades para 
prestar el servicio de teleasistencia
Realizar las actividades de atención e información a los 
viajeros del autobús o autocar.
Realizar la conducción del vehículo y otras operaciones 
relacionadas con los servicios de transporte.
Planificar los servicios de transporte y relacionarse con 
clientes.
Supervisar y/o realizar los procesos de carga y descarga
de mercancías. 
Preparar y realizar el mantenimiento de primer nivel de 
vehículos de transporte urbano e interurbano por 
carretera.
Realizar la conducción del taxi, turismo o furgoneta, y las
operaciones relacionadas con la prestación del servicio.
Realizar las actividades de atención a los usuarios y 
relaciones con clientes.

SEA647_3

SSC323_3

SSC443_2

TMV454_2

TMV455_2

TMV456_2

TELEOPERACIONES DE ATENCIÓN, GESTIÓN Y 
COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS

INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.

GESTIÓN DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA. 

CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA

CONDUCCIÓN PROFESIONAL DE VEHÍCULOS 
TURISMOS Y FURGONETAS
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